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ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P03025 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

OXI-SALUD CIA, LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 

PACIENTES AMBULATORIOS 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ 

A FAVOR DE: 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA . 

CUANTÍA: USD. $ 645.000,00 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes diecisiete (17) de 

junio del año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 

suscripción: de la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, por sus propios derechos, y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, por otra parte, STY INVERSIONES SOCIEDAD 

CIVIL, legalmente representada por Roberto Patricio Sáa Merlo, 

en su calidad de Gerente General, conforme consta del 

nembramiento que se agrega como documento habilitante; SM 
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INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, legalmente representada por 

Juan Carlos Sánchez Wiesner, en su calidad de Gerente 

General, conforme consta del nombramiento que se agrega 

como habilitante; y, FAUSTO. MARCELO LONDOÑO. CHECA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de: 

edad, de estado civil casados, con excepción de Fausto Marcelo 

Londoño Checa, quien es de estado civil divorciado, de: 

nacionalidad «colombiana el primero y la segunda, y de 

nacionalidad ecuatoriana los restantes; domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de ¡identidad 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicitan que eleve ¡a escritura pública el texto 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 'simase 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA.-
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Pur MOTTA TA 

CANTA MOTA 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Cesión de Participaciones Sociales: 

En calidad de CEDENTES: Los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA. CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, 

por sus propios derechos y por los que representan respecto de 

la sociedad conyugal que mantienen conformada. En calidad de 

CESIONARIOS: a) STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, 

representada por su (Gerente General, Roberto Patricio Saa 

Merlo, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante; b)- SM INVERSIONES SOCIEDAD - CIVIL, 

representada legalmente por su Gerente General, Juan Carlos 

Sánchez Wiesner, conforme consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, c) FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

CHECA, por sus propios derechos, de estado civil divorciado, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

colombiana Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia 

Magaña Martinez; y, ecuatoriana Roberto Patricio Saa Merlo y 

Fausto Marcelo Londoño Checa, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente . capaces para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y. EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS se constituyó en Quito, 

mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco (1995), ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón, doctor Enrique Díaz Ballesteros, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis (16) de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). B) Se 

produjo una cesión de participaciones sociales en la compañía
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OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS, mediante escritura pública 

celebrada en Quito, el veinte y tres (23) de enero de mil 

novecientos noventa y seis (1996), ante el Notario Décimo 

Cuarto del cantón, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y dos de mayo del 

dos mil tres (2003). C) Se produjo una cesión de participaciones 

sociales en la compañía OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el treinta (30) de 

enero del año: dos mil doce (2012), ante el Notario Tercero del 

cantón, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año 

dos mil doce (2012). D) La escritura de cesión de participaciones 

referida en el apartado anterior fue objeto de una aclaratoria, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el diecinueve (19) 

de marzo del año dos mil doce (2012), ante: el Notario Tercero del 

cantón Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil 

doce (2012). E) La compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXIGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA. PACIENTES AMBULATORIOS 

aumentó su capital social mediante escritura pública celebrada en 

Quito, el quince (15) de julio: del año dos mil catorce (2014), ante el 

Notario Cuadragésimo Octavo del cantón, doctor Pool Martínez 

Herrera, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece 

(13) de agosto del año dos mil catorce (2014). F) El capital social 

actual de la compañía es de TRECE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

a”
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(USD. $ 13.600,00), dividido en trescientas cuarenta mil 

Participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una. G) Mediante 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada en la ciudad de Quito el veinte y cuatro (24) de mayo del 

año dos mil dieciséis (2016), la.cual se adjunta como documento 

habilitante, se decide las cesiones de participaciones conforme se 

establece en la cláusula siguiente. CLÁUSULA “TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los 

CEDENTES ceden sus participaciones sociales en el capital de la 

compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y 

EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, de la siguiente 

forma: UNO) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge 

María Cecilia Magaña Mantinez, ceden ciento cuarenta y nueve mil 

seiscientas (149.600) participaciones sociales de cuatro centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 

0,04), a favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL; DOS) el 

socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge Maria Cecilia 

Magaña Martínez, ceden diecinueve mil cuatrocientas (19.400) 

participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa; TRES) el socio Juan Carlos 

Sánchez Wiesner y su cónyuge Maria Cecilia Magaña Martínez, 

ceden ciento setenta mil (170.000) participaciones de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) la socia Maria Cecilia Magaña 

Martínez, casada con Juan Carlos Sánchez Wiesner ceden la
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totalidad de las participaciones sociales de la referida socia, esto es 

un mil participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de. Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa. Con estas cesiones, los 

cedentes dejan de ser socios de la compañia. CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por 

las partes por las participaciones sociales materia de la presente 

cesión son los siguientes: A) Por la cesión a favor de STY 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, el precio pactado es la suma de 

TRESCIENTOS (OCHENTA Y (NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$ 389.600,00), suma que los CEDENTES declaran haber 

recibido a satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 

CESIONARIO, B) Por la cesión a favor de Fausto Marcelo Londoño 

Checa, el precio pactado.es la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$ 55.400,00). misma que los CEDENTES 

dectaran haber recibido a satisfacción, conforme las instrucciones 

dadas al CESIONARIO. C) Por la cesión a favor de SM 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL el precio pactado es la suma de 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. $ 200.000,00), el mismo que la 

CESIONARIA pagará a los CEDENTES de conformidad a acuerdo 

entre las partes. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Por medio 

del presente instrumento los CESIONARIOS declaran que aceptan 

expresamente las cuantias fijadas para cada una de las cesiones 

de participaciones detalladas en la cláusula anterior; y renuncian a 

cualquier acción o reclamo en contra de los CEDENTES por este



  

  

ma Tamara Gurcés Almeida 7 7 
Notaría Sexta 

Oxito D.M, NETA RÍA FETA 
CANTA Gua 

concepto. CLÁUSULA SEXTA; CUADRO DE SOCIOS Y 
  

PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se realizan por 

medio de este instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 

de la compañía queda de la siguiente manera:--——-—--=- a —— 
  

    

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
A PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,00 370,000 50.00%: 
SOCIEDAD CIVIL 
STY INVERSIONES USD. $ 5.984,00 149,600 43.78%. 
SOCIEDAD CIVIL 
FAUSTO MARCELO USD. $816,00: 20,400 6.22% 
LONDONO CHECA 
TOTAL USD. $ 13.600,00 340.000| 100%       
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará razón de 

esta Escritura de Cesión de Participaciones en la Notaria Décimo 

Octava del cantón Quito, al margen de la matriz de escritura 

pública de constitución de la compañía, así como de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. (Firma) Doctor Fernando Javier Carrera 

Durán, portador de la matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos setenta y Uno, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cua) 

firman junto: conmigo en Unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PRIPRT 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que: la fotocopla que anfaceda está conforma con:el 

ORIGINAL que ma fue prosentado an... LC hojals!. 

    
    

     Quite a, 1.2 JUN, 2018 ki 

TH TAMARA GARCÉS ALMEIDA 

  

     
NOTARIA SEXTA DANFÓN AUIFO   

     

( 

| MOFA SIGA 
ho SAN TON YUTO



  

para ne REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación A e fi 

Direccóón General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705086674 

Nombres del ciudadano: SAAMERLO ROBERTO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GEOVANNA ALEXANDRA NAVAS SARMIENTO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre; RAUL A SAA 

Nombres de la madre: MERCEDES MERLO 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2004 

  

Información certificada»a la fecha: 17 DE JUNO DE 2016 

se CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON + PICHINCHA-QUITO+NT 8» PICHINGHA + 

Signature Jl Verified 
Ing Jorge Troya es opa nes EiOR OSWALDO 

Director Ganeral del Registra: Ciyi, Identificación y Cedulacion Dale: EE! 1 VRÁS:05 ECT 
- Raasom Firma Elspiránics 

Documenta firmádo alactráricamente Locavon; Ecuador” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando:a! portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNtiv 

EN 
La impresión del presente certificado no garantiza la jegalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electránica en el portal web del Registro Civil. conforme lo: dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Quito, 6'de:mayo del 2016 1 SAN 

Señor 

Roberto Patricio Saá Merlo 

Prusente.- 

De mis consideraciones: 

'Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del Estatuto Social de la sociedad civil denominada STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido desienado para desempeñar el cargo:de Gerente 
¡General de ln Sociedad, por el periodo de tres años. debiendo ejercer las funciones 
propias para su cargo previstas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social. principalmente la representación legal de la Sociedad. 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito. ante la Notaria Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 
el 18 de marzo del 2016, habiéndose inserito.en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el +:de mayo de] 2016, 

Le ruego suscribir al pie de la presente ev señal de aceptación, 

Atentamente, 

A e 
A 

Gea anna Alexandra Nivas Sarmiento 
Présidento 

Aceptación: Yo, Roberto Patricio Saa Merlo, manifiesto que acepto el nombramiento 
qué antecede. prometiendo desempeñarlo en forma legal, Quito, 6 de mayo del 2016. 

  

Roberto Patrivio Saa Merlo 
C.C. 1705086674 

h 
Y   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 209200 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7309 
  

REGISTROSS5;   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STY INVERSIONES SOCIEDAD ElVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1705088674 

CARGO: GERENTE GENERAL 2 22- 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES; - ——— 

[ consz. RM 1924 DEL; 04/05/2015 NOT, 6 DEL: 19/03/2016 MB 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN o a VIGENTE,     

+ 

M7 IGN: QUITO, A 16 Ola (SÍDEL MES DE a: 2016 

[ 
    

  

REGISTRADO 
DRA.JO un 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78'Y GASPAR DE VILLARDEL. 
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De hice bien 12) pasta), | 

Male REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | SRi | 

SOCIEDADES A 
lo moro | 

NUMERO RUC: 1782674883001 

. RAZON SOCIAL; STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 

CONTADOR: JARRIN GONZALEZ CRISTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/2016 FEC. CONSTITUCION: 04/05/2016 

FEC. INSCRIPCION: 20/09/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA < VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincia, PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número: VE7-02 
Intersección: NUÑO. DE VALDERRAMA Edilicia: CITIMEO Piso::4 Oficina 419 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
HOSPITAL METROPOLITANO Taletoñó Trabajo. 223517055:'Celular 0999152915 Emañ: rorerto sua(Osyslemed comes 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“¡ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO'DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dEl 001 al 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — (1 ZONA:SIPICHINCHA YA 

+ IA 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qua los 4stos. contenidos en este dezumento son exáctos y verduteros, por lo que asumo la responsabilidad legal gue de elfa se 

genven (Art 97 Cócigo Tributario. Af '9 Lay del RUC y Art Y Reglémento carta Abicación. de Ja Ley gel RUC). 

Usuario; PI0C020511 Lugar de emisión: QUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 20/05/2016 11:33:54 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
Te boca blen al pai 

NUMERO RUC: 1792674883001 

RAZON SOCIAL: STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 20/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: PICHINOHA Cantón: QUITO Partoquia SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número DE7-02 
Intetsécción. NUÑO DE VALDERRAMA Reterendia: DIAGONALAL HOSPITAL METROPOLITANO Edificio CITIMED:Piso 4 
Oñuna: 419 Teletono Trabajo.023517055 Celular 0999193915 Email roberto saalsystemead com ec 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación A la: Loy Notarial DOY FE 
que: la fotocopla que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que mo-fus presentado an ¿¿t...nojals). 

Quito a, —17/JUN, 2016 

   
      

  

FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que lós datos contenidos en este docimento:so1 exactos y vérdadaros. por lo.que asumo la responsabilidad legal gue de elfá se 
denven ¡4n, 97 Código Tributaria: Art. 9 Ley dep RUC y Art, £ Reglamento pera la Aplicación de lá Ley def RUC) 

Ustrarta:: PJOCOZ0A11 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 20/05/2016 11:33:54 
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Quito, 25 de abril del 2016 

Señor 

Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presente.- 

Demis consideraciones: 

Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en Ja Cláusula Décima 
Octaya del Estatuto Social de la sociedad civil denominada SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de Gerente 
General de la Sociedad, por el período de tres años, debiendo ejercer las funciones 
propias para gu cargo preyistas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social, principalmente la representación legal de la Sociedad. 

SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito, ante la Notaría Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 

el 26.de febrero del 2016, habiéndose inscrito.en'el Registro Mercantil del cantón Quito 
el 20.de abril del 2016. 

Le ruego suscribir al pis de la presente en señal de aceptación. 

ña ea 

Atentamente, 

   
      

Presidente 

Aceptación: Yo, fuan Carlos Sánchez Wiesner, manifiesto que'acepto el nombramiento 
que antecede, prometiendo desermpeñarlo en forma legal. Quito, 25 de abril del 2016. 
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  QUITO TRÁMITE NÚMERO: 26920 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO.... 

( 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18578 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 03/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6457 
REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

| IDENTIFICACIÓN 1715158166 
'CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES; 
  

[ consT: AMÉ 1713 DEL 20/04/2016,- NOT. 6 DEL26/02/2016 P.L.2 

  

  VALIDEZ DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RATÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

  

lr po QUITO, A 2 DÍA(S) DELMES DEMAYO DE 2016 

A 
  

    DRA JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

  REGISTRA RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e A A E A 

NOTARIA SEXTA En pulicar a lá Loy Noteial OUY PE 
que la fotorople que antecerlo-ostá Soplarme Sun ul 
ORIGINAL que mw fue oreeoillado yn Á4z Iuja(s), 

Quitos, 4 ' JUN. 2018 ” E 

ba J 

70 TÁMARA 6: GARCÉS AIM EI — 
—NÓTARI (SEKTA CANTÓN aUITO     
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HENO VIENA ! 

47 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍ- | 

: SOCIEDADES E —— 
AS 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD GIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

CONTADOR: GALLARDO PUENTE BLANCA ROSA 

FEC. MUCIO ACTIVIDADES: 1105/2046 FEC, CONSTITUCION: ICARUS 

PEC: INSCRIPCION: 5“ PENA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACIÓN DE'BIENES INMUEBLES. 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Calle: CUÉNDINA Mútneto: 4250. Relerenca uicacón 
JUANTO A HACIENDA CAMELOT Talefune Trabajo: 025105007 Calblar U9OTRU:123 Email, jos hanna! con 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES. SOCIOS, MEMBROS DEL NIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BENEFICIOS - AD) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IvA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: el 01 al 00 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA Y PICHINEHA CERRADOS: v 

FU A 
E ro oñ - 

  

  
  

FIRMA/DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
'Deciara (0 105 ttalos Ortanidos mm exis CORRE so exadlos y vurntadars pal e rca sitntdard ingl unta ella e 
Venven [811/97 Código Trbyteno: Ar BLey 22 RUCIAA Y Reglamento para lo Apliención eto tá Ev des RICA 

Usuario; DOZVOSOTTT Lugar de emisión: OUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: VNOAIZOTE TUTD ZA 
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de 
Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
3 SOCIEDADES 

? nde hise bienal por 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO: MATRIZ FEC, INICIO ACT. 11/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DIE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provnela; PICHINCHA Cantó QUITO Parroquia; AMAGUAÑA, Calle CUENDINA Niimero: 49-30 Referencia: JUANTO A 
HACAENDA CAMELOT Telélono Tatrajo 023105001 Calitar 0097803123 Email. ¡osws5?QDhownall.com 

A 
MOTARIA SEXTA - En ellicarión u le uy Natal 210 FE 

[que ta lótocopia due ontecede está Explora col el 

ORIGINAL que ira Jue presentado end lead, Mojatal- 

  

ca IA E 
PX AS A - 

Y mabrama GARCÉS ALMEIDA |, 
NOTABIA-SEXTA CANTÓN QUITO      

    

      

| aca zune a 
on; : 

5c3atd 1 
a 

Á +0 

- cos MSN ZA. 
ATENCION E 

BLA 

  

   

  

     
   

    

FIRMA DELCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Buclaro tia los dálos ccntumbios erveste dcamsttto 421 4antos y veldateros. por Jo que 'astimo la'responsalnihiiad jegal que de elase. 
deriven (Art 97 Corigo Tributario. Art-DILEy del BRE An 9 Regramento para ISA icación ye la'Loy vel RUE) , - de 
Usuario: DOZyD3011 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 11/05/2016 11:38:28 
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RERÚBLICA D 
CONSEJO NACIONAMEVECTORE 

0 7 CERTÍFICAGO DE VOTACION 

027 LLECCIONE ECOIONALEY D4-ED 2014 

027 - 0044 1708461504 
NUMERO DE CERTIFICADO EÉBUCA 

" LONDOÑO(CHECA FAUSTO MARCELO, 

  

         4%
) 

  

PICHINCHA 
PRUVINCIA. 

euro 

SANT 

O
]
 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicición a la Loy Notarial DOY FÉ 
que la totocopla que antacado-está conforme con el 
ORIGINAL que tri lus prusentado en. (4.022. holals). 

Qultoa, - 4 2YUN. 2016 e 
| | | 

       " TAMARA GARCÉS ALA 
NE ENTA CANTÓN QUITO      



  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcauón General de Registra Chvll, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706461504 

Nombres del ciudadano: LONDOÑO CHECA FAUSTO MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIDO-FARMACEUTICO/A 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre; FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

Nombres de la madre: LAURA ALICIA CHECA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2010 

Información certificada:a la fegha: 17 DE JUNIO DE 2015 

os CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PIGHINCGHA-QUITO-NT 6 - PIGHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

Ing? Jorge Troya es Dieaaty aque 17/1089) astuLDO 

Director General cel Ragistro:Civil. Identificación y Cedulación bale 2015,06 qa 44 ECT. 
25 it El nia 

Dosumento firmado electrónicamente Lecsioll Envador ES 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaWuw! 

PMA NI A 
FS 

    

  
La: Impresión del presente certificado na:garantiza la legalidad del misme y suso estará limitado ala eomprohación 
electrónica en el portal web del Registro: Civil, conforme lo aíspuesta en la LCE y su reglamento.



  

  

    

  

  

|kgue la fotocopia que antecedo está confarme con al 
MOMRASENA. En agicación a a Ley Natera DOY FÉ 

ORIGINAL que ma fue prasuntado un. (2424/...ojals) 

Quito a,    
    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a. REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
a pe 

Direccán General de Regastro Gil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158166 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ WIESNER. JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha.de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: SANCHEZ MERCADO JAIME ANTONIO 

Nombres de la madre: WIESNER NELLY 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

  

Información certificada e la fenha; 17 DE JUNIO DE 2016 

pies CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Digitally squad 57 JORGE OSWALDO' 

AE " 
Ing” Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro: Civil. Identificación y Cedulación Dsle: 2018,08.17 ted2:12 ECT 
, Reasón. Flema Elegíqnica 

Documerto firmado slectrónicamente Location: Etuadar 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando-al portal htip/servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

12 SLI 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso:estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro: Cil; conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



NOTAMA SEXTA 
| CAE ur 

  

  

00 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

      

ds ISPRUITION: PSOFES is OCUPA ON 

Ma] Lo QU EL ES SUPERIOR. LAS PERMIÉDALLA.LEFS 
ESTI CIÓN ESA 4 pa CARA E 

. MAGAÑA RON FRANCISCO JOSE. 
NE como 0. 4 1713915815-8 AURLLIDOS Y MTM DES Lol MANOAS dh 

Ape PROMESA MARTINEZ BERTHA CECIUN Ñ 

nl LIGA Y ECHA e Let a " 

MARIA CEGILIA > QLITO 
cn G oros OS 

, ca OC xrmagón 3 

Colompia VANA 5 

Gall (Vita del Cuca) 
PEGA IENICMIENTO (15040408: e E 
HNCLONÁLITSO COLOMBIANA $ 

pd Hpetso 
ESTADI CIMA CASADO mee” 
JUAH CARLOS 
SANCHEZ WESHER eme Li 

1 Lili, re TL ac , o $ 

¡ E 

LC ponas 70408 FEE REPO DELLA 
imita adi? 

Po A RTINEZ RARA CSC 
PICHINOHA QUITA 

AREA OUEN AMECA 

  

a 1SE-0 

A SIALDA Beas Ha 00041 

  

  

  

NOTARIA SEXTA - En aplicación e la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopla que antecede está confarma'con el 

ORIGINAL que mo uo presentado en.L4444..hojais) 

Quito a, 

IA 
17 JUN, 2016 

  

TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA: CANTÓN QUITO   
  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR EN, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á A 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158158 

Nombres del ciudadano: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

Condición -del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: —-—--=-" 

Nombres del padre: MAGAÑA ROA FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BERTHA CEGÍLIA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información 4entifoada a la fecha; 17'DE JUNIO DE 2016 

ser CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ:ESCANDON - PISHINCHA-QUITO-NT % » PICHINCHA - 

  

Signature dol Verified 

OS ooo : T 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Qare: 2018.08-17 14 d2:28 ECT 

. Reason Fiima Enecirnica 
Documenta firmado slectiónicamente Locaticn: Ecuador 

Consultar la:autenticidad de:este documento ingresando al portal http!/servicios.reglstrócivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UDI 
138252 

      

  
La impresión. dél presente certificado no garantiza le legalidad. del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto.en la LOE y su reglamento,  



  

¿ 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socros 
DE LA COMPAÑÍA OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO'A SEXTA 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS 

    

O] 

  

En Quito, a los 24 dias del mes de mayo:del 2018 en el local de la compañia ubicado 
en la Calle de las Fucsias E13-20 y Madreselvas, de esta ciudad de Quito, siendo las 

15h00, se da inicio a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia OXt-SALUD (CIA, LTDA, OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 
PACIENTES AMBULATORIOS, con la comparecencia de los Socios: Juan Carlos 
Sánchez Wiesner, y Maria Cecilia Magaña Martínez, ambos par sus propios derechos. 
Se deja constancia que con los comparecientes se encuentra representado el 100% 

del capital suscrito y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
requisito de convocatoria previa y se constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de Compañias. Preside la sesión, María Cecilia Magaña Martínez, en 
calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, 
Juan Carlos Sánchez Wiesner, quien deciara legalmente instalada la Junta para tratar 
el siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones 
por parte de los socios, Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia Magaña 

Martinez, a favor de Fausto Marcelo Londoña Checa; así como también a favor de las 

sociedades denominadas SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, y -«STY 
INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL. La Junta aprueba el punto única del orden del dia, 
procediendo a conocer y resolverlo de Ja siguiente formá: PUNTO ÚNICO: Los socios 
deciden por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: UNO) el 
socio. Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede ciento cuarenta y nueve mil seiscientas 

(149.600) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una (USD $.0,04), a favor de la sociedad STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; DOS) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede diecinueve mil 
cuatrocientas (19.400) participaciones sociales de cuatro cenlavos de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de Fausto Marcelo 
Londoño Checa; TRES) El'socio Juan Carlos Sánchez Wiesner cede ciento setenta mil 
(170.000) participaciones dde cuatro centavos de Dolar de los Estados Unidos. de 
Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) La socia María Cecilia Magaña Martínez, cede Ja. 
totalidad de sus participaciones soclales, esto es un mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos. de Norteamérica cada una (USD, $ 

0.04), a favor de Fausto Marcelo Londoño Checa; con lo cual los referidos socios 
dejan de tener tal calidad dentro de la compañía. Por lo tanto, en virtud de la 
aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez realizado el trámite 
correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y 

Participaciones quedará de la siguiente manera: -   
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
O PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,09 170.000 50.00% 
| SOCIEDAD CIVIL Io LL 
STY INVERSIONES USD, $ 5.884,00 149.600 43.78% 
SOCIEDAD CIVIL | LL 
"FAUSTO MARCELO USD. $ 818,00 20.400 6.22% 
LONDOÑO: CHECA | _ 
TOTAL USD. 5 13.600,00 340.000 100%       

Los socios Cedentes declaran que, una vez perfeccionadas las cesiones de 

participaciones antes descritas, cederán a los Cesionarios, en la forma Indicada, todos 

los derechos y obligaciones como socios. respecto de las acciones cedidas. Na 
existiendo otro asunto: que tratar se concede Un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta, Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su



  

  

totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 1800 firmando para 

constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 

    

| A | ¡ DN 

Ly / rita 
Ita as "NN Nx E LE k A l ¿ k LR 

ecilia Magaña Martínez Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
Socia Socio



    

Quito, 24 de mayo WeT2018 A 
SAMTIR DUNMD 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía OXI-SALUD CIA. LTDA, OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, en Sesión Extraordinaria y Universal 

llévada a caba el día 24 de mayo de 2016, autorizá por unanimidad las siguientes cesiones de 

participaciones: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIA Na, Participaciones 

Juan Carlos Sánchez Wiesner — | STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL [| 149.600 

“Juan Carlos Sánchez Wiesner — |-SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 170.000 

“juan Carlos Sánchez Wiesner — | Fausto Marcelo Londoño Checa | 19:400 

| Maria Cecilla Magaña Martínez | Fausto Marcelo Londoño Checa 1.000           
  

Cada participación social tiene un valor de cuatro tentavos de Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD, $ 0,04) cada una 

Todo lo cual consta en el Acta de la menclonada Junta General de Soctiós que se encuentra 

archivada-en-el libro. de actas de la.compañia. 

Y - ( 

J ] [ xy 
2 o s 

k TUU AMAS 
A A A 

Juan Carlos Sánchez Wiesner 

Gerente General 

OXI-SALUD CIA, LTDA. 

OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS



  

as. DDN 
Factura: 001-002-000023898 20161701006P030253 

NESTARIO(A] TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SÉXTA DEL CANTON QUITO: 

EXTRACTO 

  
  

  

  
  

  

  

    
     
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

[Escritura No [EME TTOTIDEFOIOZS 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O AGCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 17 DE JUNIO DEL 2818, (11 201 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

No: 
a a Documento da Persana qua le Parsona Nombres/Razán social Tipo intervininere Koítidad dd Nacionalitaa] Calidad reptezamia 

SANCHEZ WIESNER JUAN POR US PROPIOS m7 > COLÓMEIAN 
Maura EMALDE DERECHOS RÉDULA 1715153186 A CSEDENTE 

MAGAÑA MARTINEZ MARIA POR SUS PROPIOS a COLOMBIAN A CESIOMARIO. Mr a DERECHOS CÉDULA 515A16R |. A 

AFAVOR DE 

Documanta da No Parsona Nambras/Razéy soctal Tipo interviniente Mantidod Igemificacio |Necionaliaad] calidad. | Persona que répreserta 
" 

SOU! 7: EJA La Sr VERSIONES O a pos F3830 ENTELVA ESSEMAEa pa ICI 

, SMINVERSIONES SOCIEDAD AA Ñ A AS PO MS 
Ja y RERESEN ADO HO RUE on NA (An SANCHEZ WIESNER 

LORDONO CHECA FALSTO E a ECUATORIA [CESIONARIO a O DERECHOS EÉTIDLA DBRRIS0a Ino [Al 

¡CIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

FICHINCHA [QUITO BENALGAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
GESION DE PARTICIPACIONES: DE LA COMPAÑIA OXI-SÁLUD ClAuLTOA.OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

  OBJETOIOBSERVACIONES: la ATORIOS, POR USE Sas HONDO 
        
CONTRATO:   [lestanas DEL ACTO D $4300O/cO 

T 

NOTARIO(A) TÁMARA MONSERRAT GARCEA ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
| 

| Seppiarga ate mu y gn- le de ella: comiera. ésta 
ce DOÑA Cortficada, flimada y gellada en 

      

  

 



  

Gm. A 
Factura; 001-002-000020992 20161701018001031 

   

   
      

  

1 E 
NOTARIG(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA ( 

Y 

NOTARÍA DECIMA OCTAJA DELCAMTON QUITO E ? ” 

RAZON MARGINAL:N" 20161701014001031 pS 

FECHA: 7 DE JULIO DEL 

ACTO O EONTRATO: DE PART 

EQ 31 

NUMERE 0] 

OTORGANTES 

SOCIAL meo 

CORONE? 1SMAS | POR SUS DERE CFDS 

TESTIMONIO 

o 

FECHA DE OTORSAMIENTO; 1210-1995 

PR 1 

    NOTARID(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA DIVA 
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RAZON: Tome nota de la escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA OXI-SALUD 

CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

AMBULATORIOS, otorgado por los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, a 

favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA 

celebrado ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Tamara Garcés 

Almeida, el diecisiete de junio del dos mil dieciséis; al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “OXI-SALUD 

CIA. LTDA”, celebrada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el doce de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a siete de julio del dos mil dieciséis.- 
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   ÓCTOR? ATASILYA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE qua DM. se 

pa A 
rn , 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32118 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

! | RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /17/06/2016 
NOMBREDE LA COMPAÑÍA:  OXI-SALUD CIA. LTDA, OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

| PARA PACIENTES AMBULATORIOS 
DOMICILIO BE LA-.COMPAÑÍA: QUITO Y 
  

3, DATOS ADICIONALES: LR _ 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 340000 PARTICIPACIONES DE 0,04 CTVS DE DOLAR CADA UNA A LOS 
  

  
DE 16/11/1995, TOMO126.- 
  so

sp
us
a”
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Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P03025 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

OXI-SALUD CIA, LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 

PACIENTES AMBULATORIOS 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ 

A FAVOR DE: 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA . 

CUANTÍA: USD. $ 645.000,00 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes diecisiete (17) de 

junio del año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 

suscripción: de la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, por sus propios derechos, y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, por otra parte, STY INVERSIONES SOCIEDAD 

CIVIL, legalmente representada por Roberto Patricio Sáa Merlo, 

en su calidad de Gerente General, conforme consta del 

nembramiento que se agrega como documento habilitante; SM 

 



Tamara Garcés Almeida 

paa Notaría Sexta 
Quito D.M. + 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, legalmente representada por 

Juan Carlos Sánchez Wiesner, en su calidad de Gerente 

General, conforme consta del nombramiento que se agrega 

como habilitante; y, FAUSTO. MARCELO LONDOÑO. CHECA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de: 

edad, de estado civil casados, con excepción de Fausto Marcelo 

Londoño Checa, quien es de estado civil divorciado, de: 

nacionalidad «colombiana el primero y la segunda, y de 

nacionalidad ecuatoriana los restantes; domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de ¡identidad 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicitan que eleve ¡a escritura pública el texto 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 'simase 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA.-



Notaría Sexta 
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Tamara Garcés Almeida 1 FF 

Pur MOTTA TA 

CANTA MOTA 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Cesión de Participaciones Sociales: 

En calidad de CEDENTES: Los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA. CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, 

por sus propios derechos y por los que representan respecto de 

la sociedad conyugal que mantienen conformada. En calidad de 

CESIONARIOS: a) STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, 

representada por su (Gerente General, Roberto Patricio Saa 

Merlo, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante; b)- SM INVERSIONES SOCIEDAD - CIVIL, 

representada legalmente por su Gerente General, Juan Carlos 

Sánchez Wiesner, conforme consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, c) FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

CHECA, por sus propios derechos, de estado civil divorciado, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

colombiana Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia 

Magaña Martinez; y, ecuatoriana Roberto Patricio Saa Merlo y 

Fausto Marcelo Londoño Checa, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente . capaces para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y. EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS se constituyó en Quito, 

mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco (1995), ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón, doctor Enrique Díaz Ballesteros, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis (16) de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). B) Se 

produjo una cesión de participaciones sociales en la compañía



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DVM 

OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS, mediante escritura pública 

celebrada en Quito, el veinte y tres (23) de enero de mil 

novecientos noventa y seis (1996), ante el Notario Décimo 

Cuarto del cantón, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y dos de mayo del 

dos mil tres (2003). C) Se produjo una cesión de participaciones 

sociales en la compañía OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el treinta (30) de 

enero del año: dos mil doce (2012), ante el Notario Tercero del 

cantón, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año 

dos mil doce (2012). D) La escritura de cesión de participaciones 

referida en el apartado anterior fue objeto de una aclaratoria, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el diecinueve (19) 

de marzo del año dos mil doce (2012), ante: el Notario Tercero del 

cantón Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil 

doce (2012). E) La compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXIGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA. PACIENTES AMBULATORIOS 

aumentó su capital social mediante escritura pública celebrada en 

Quito, el quince (15) de julio: del año dos mil catorce (2014), ante el 

Notario Cuadragésimo Octavo del cantón, doctor Pool Martínez 

Herrera, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece 

(13) de agosto del año dos mil catorce (2014). F) El capital social 

actual de la compañía es de TRECE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

a”



  

1 Tamara Garcés Almeida Ti 
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Quito DM, NOTARIA STA 
USISTIMA porra 
  

(USD. $ 13.600,00), dividido en trescientas cuarenta mil 

Participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una. G) Mediante 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada en la ciudad de Quito el veinte y cuatro (24) de mayo del 

año dos mil dieciséis (2016), la.cual se adjunta como documento 

habilitante, se decide las cesiones de participaciones conforme se 

establece en la cláusula siguiente. CLÁUSULA “TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los 

CEDENTES ceden sus participaciones sociales en el capital de la 

compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y 

EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, de la siguiente 

forma: UNO) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge 

María Cecilia Magaña Mantinez, ceden ciento cuarenta y nueve mil 

seiscientas (149.600) participaciones sociales de cuatro centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 

0,04), a favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL; DOS) el 

socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge Maria Cecilia 

Magaña Martínez, ceden diecinueve mil cuatrocientas (19.400) 

participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa; TRES) el socio Juan Carlos 

Sánchez Wiesner y su cónyuge Maria Cecilia Magaña Martínez, 

ceden ciento setenta mil (170.000) participaciones de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) la socia Maria Cecilia Magaña 

Martínez, casada con Juan Carlos Sánchez Wiesner ceden la



Tamara Garcés Almeida 

Nutaria Sexta 

Quito D.M. 

totalidad de las participaciones sociales de la referida socia, esto es 

un mil participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de. Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa. Con estas cesiones, los 

cedentes dejan de ser socios de la compañia. CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por 

las partes por las participaciones sociales materia de la presente 

cesión son los siguientes: A) Por la cesión a favor de STY 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, el precio pactado es la suma de 

TRESCIENTOS (OCHENTA Y (NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$ 389.600,00), suma que los CEDENTES declaran haber 

recibido a satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 

CESIONARIO, B) Por la cesión a favor de Fausto Marcelo Londoño 

Checa, el precio pactado.es la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$ 55.400,00). misma que los CEDENTES 

dectaran haber recibido a satisfacción, conforme las instrucciones 

dadas al CESIONARIO. C) Por la cesión a favor de SM 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL el precio pactado es la suma de 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. $ 200.000,00), el mismo que la 

CESIONARIA pagará a los CEDENTES de conformidad a acuerdo 

entre las partes. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Por medio 

del presente instrumento los CESIONARIOS declaran que aceptan 

expresamente las cuantias fijadas para cada una de las cesiones 

de participaciones detalladas en la cláusula anterior; y renuncian a 

cualquier acción o reclamo en contra de los CEDENTES por este
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concepto. CLÁUSULA SEXTA; CUADRO DE SOCIOS Y 
  

PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se realizan por 

medio de este instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 

de la compañía queda de la siguiente manera:--——-—--=- a —— 
  

    

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
A PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,00 370,000 50.00%: 
SOCIEDAD CIVIL 
STY INVERSIONES USD. $ 5.984,00 149,600 43.78%. 
SOCIEDAD CIVIL 
FAUSTO MARCELO USD. $816,00: 20,400 6.22% 
LONDONO CHECA 
TOTAL USD. $ 13.600,00 340.000| 100%       
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará razón de 

esta Escritura de Cesión de Participaciones en la Notaria Décimo 

Octava del cantón Quito, al margen de la matriz de escritura 

pública de constitución de la compañía, así como de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. (Firma) Doctor Fernando Javier Carrera 

Durán, portador de la matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos setenta y Uno, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cua) 

firman junto: conmigo en Unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PRIPRT 
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JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER 

Cc. an SALE 6
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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para ne REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación A e fi 

Direccóón General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705086674 

Nombres del ciudadano: SAAMERLO ROBERTO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GEOVANNA ALEXANDRA NAVAS SARMIENTO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre; RAUL A SAA 

Nombres de la madre: MERCEDES MERLO 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2004 

  

Información certificada»a la fecha: 17 DE JUNO DE 2016 

se CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON + PICHINCHA-QUITO+NT 8» PICHINGHA + 

Signature Jl Verified 
Ing Jorge Troya es opa nes EiOR OSWALDO 

Director Ganeral del Registra: Ciyi, Identificación y Cedulacion Dale: EE! 1 VRÁS:05 ECT 
- Raasom Firma Elspiránics 

Documenta firmádo alactráricamente Locavon; Ecuador” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando:a! portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNtiv 

EN 
La impresión del presente certificado no garantiza la jegalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electránica en el portal web del Registro Civil. conforme lo: dispuesto en la LCE y su reglamento 
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| T0TAM 

Quito, 6'de:mayo del 2016 1 SAN 

Señor 

Roberto Patricio Saá Merlo 

Prusente.- 

De mis consideraciones: 

'Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del Estatuto Social de la sociedad civil denominada STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido desienado para desempeñar el cargo:de Gerente 
¡General de ln Sociedad, por el periodo de tres años. debiendo ejercer las funciones 
propias para su cargo previstas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social. principalmente la representación legal de la Sociedad. 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito. ante la Notaria Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 
el 18 de marzo del 2016, habiéndose inserito.en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el +:de mayo de] 2016, 

Le ruego suscribir al pie de la presente ev señal de aceptación, 

Atentamente, 

A e 
A 

Gea anna Alexandra Nivas Sarmiento 
Présidento 

Aceptación: Yo, Roberto Patricio Saa Merlo, manifiesto que acepto el nombramiento 
qué antecede. prometiendo desempeñarlo en forma legal, Quito, 6 de mayo del 2016. 

  

Roberto Patrivio Saa Merlo 
C.C. 1705086674 

h 
Y   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 209200 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7309 
  

REGISTROSS5;   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STY INVERSIONES SOCIEDAD ElVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1705088674 

CARGO: GERENTE GENERAL 2 22- 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES; - ——— 

[ consz. RM 1924 DEL; 04/05/2015 NOT, 6 DEL: 19/03/2016 MB 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN o a VIGENTE,     

+ 
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REGISTRADO 
DRA.JO un 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78'Y GASPAR DE VILLARDEL. 

      

  

    

HOTARÍA BERTA: En aplicasiót 8 
que la Iotecónia que antecede astá conforme col úl 

OBIGIÁL que modus prosuntedo di. Li Aehojalal: 

Quito A, 

Erás de = 
NTIL DEL CANTÓNQUITO 

JUN. 208 e 

A 
a 

76H. TAMARA GARCÉ ADMEÍDA A 
—NOTAJEAS 

E 

tr pa an 

3 la Ley Notarial BOY FÉ 

a 

=
=
 

A CANTÓN QUITO   

- RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

Página 1 de 1  



  

SRI 

  

  

De hice bien 12) pasta), | 

Male REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | SRi | 

SOCIEDADES A 
lo moro | 

NUMERO RUC: 1782674883001 

. RAZON SOCIAL; STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 

CONTADOR: JARRIN GONZALEZ CRISTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/2016 FEC. CONSTITUCION: 04/05/2016 

FEC. INSCRIPCION: 20/09/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA < VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincia, PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número: VE7-02 
Intersección: NUÑO. DE VALDERRAMA Edilicia: CITIMEO Piso::4 Oficina 419 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
HOSPITAL METROPOLITANO Taletoñó Trabajo. 223517055:'Celular 0999152915 Emañ: rorerto sua(Osyslemed comes 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“¡ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO'DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dEl 001 al 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — (1 ZONA:SIPICHINCHA YA 

+ IA 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qua los 4stos. contenidos en este dezumento son exáctos y verduteros, por lo que asumo la responsabilidad legal gue de elfa se 

genven (Art 97 Cócigo Tributario. Af '9 Lay del RUC y Art Y Reglémento carta Abicación. de Ja Ley gel RUC). 

Usuario; PI0C020511 Lugar de emisión: QUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 20/05/2016 11:33:54 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
Te boca blen al pai 

NUMERO RUC: 1792674883001 

RAZON SOCIAL: STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 20/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: PICHINOHA Cantón: QUITO Partoquia SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número DE7-02 
Intetsécción. NUÑO DE VALDERRAMA Reterendia: DIAGONALAL HOSPITAL METROPOLITANO Edificio CITIMED:Piso 4 
Oñuna: 419 Teletono Trabajo.023517055 Celular 0999193915 Email roberto saalsystemead com ec 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación A la: Loy Notarial DOY FE 
que: la fotocopla que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que mo-fus presentado an ¿¿t...nojals). 

Quito a, —17/JUN, 2016 

   
      

  

FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que lós datos contenidos en este docimento:so1 exactos y vérdadaros. por lo.que asumo la responsabilidad legal gue de elfá se 
denven ¡4n, 97 Código Tributaria: Art. 9 Ley dep RUC y Art, £ Reglamento pera la Aplicación de lá Ley def RUC) 

Ustrarta:: PJOCOZ0A11 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 20/05/2016 11:33:54 
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OMBRAMIENTO 

  

Quito, 25 de abril del 2016 

Señor 

Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presente.- 

Demis consideraciones: 

Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en Ja Cláusula Décima 
Octaya del Estatuto Social de la sociedad civil denominada SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de Gerente 
General de la Sociedad, por el período de tres años, debiendo ejercer las funciones 
propias para gu cargo preyistas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social, principalmente la representación legal de la Sociedad. 

SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito, ante la Notaría Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 

el 26.de febrero del 2016, habiéndose inscrito.en'el Registro Mercantil del cantón Quito 
el 20.de abril del 2016. 

Le ruego suscribir al pis de la presente en señal de aceptación. 

ña ea 

Atentamente, 

   
      

Presidente 

Aceptación: Yo, fuan Carlos Sánchez Wiesner, manifiesto que'acepto el nombramiento 
que antecede, prometiendo desermpeñarlo en forma legal. Quito, 25 de abril del 2016. 

   



REGISTRO 
ES 
li MERCANTIL   

  QUITO TRÁMITE NÚMERO: 26920 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO.... 

( 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18578 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 03/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6457 
REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

| IDENTIFICACIÓN 1715158166 
'CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES; 
  

[ consT: AMÉ 1713 DEL 20/04/2016,- NOT. 6 DEL26/02/2016 P.L.2 

  

  VALIDEZ DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RATÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

  

lr po QUITO, A 2 DÍA(S) DELMES DEMAYO DE 2016 

A 
  

    DRA JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

  REGISTRA RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e A A E A 

NOTARIA SEXTA En pulicar a lá Loy Noteial OUY PE 
que la fotorople que antecerlo-ostá Soplarme Sun ul 
ORIGINAL que mw fue oreeoillado yn Á4z Iuja(s), 

Quitos, 4 ' JUN. 2018 ” E 

ba J 

70 TÁMARA 6: GARCÉS AIM EI — 
—NÓTARI (SEKTA CANTÓN aUITO     
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HENO VIENA ! 

47 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍ- | 

: SOCIEDADES E —— 
AS 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD GIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

CONTADOR: GALLARDO PUENTE BLANCA ROSA 

FEC. MUCIO ACTIVIDADES: 1105/2046 FEC, CONSTITUCION: ICARUS 

PEC: INSCRIPCION: 5“ PENA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACIÓN DE'BIENES INMUEBLES. 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Calle: CUÉNDINA Mútneto: 4250. Relerenca uicacón 
JUANTO A HACIENDA CAMELOT Talefune Trabajo: 025105007 Calblar U9OTRU:123 Email, jos hanna! con 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES. SOCIOS, MEMBROS DEL NIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BENEFICIOS - AD) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IvA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: el 01 al 00 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA Y PICHINEHA CERRADOS: v 

FU A 
E ro oñ - 

  

  
  

FIRMA/DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
'Deciara (0 105 ttalos Ortanidos mm exis CORRE so exadlos y vurntadars pal e rca sitntdard ingl unta ella e 
Venven [811/97 Código Trbyteno: Ar BLey 22 RUCIAA Y Reglamento para lo Apliención eto tá Ev des RICA 

Usuario; DOZVOSOTTT Lugar de emisión: OUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: VNOAIZOTE TUTD ZA 
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de 
Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
3 SOCIEDADES 

? nde hise bienal por 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO: MATRIZ FEC, INICIO ACT. 11/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DIE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provnela; PICHINCHA Cantó QUITO Parroquia; AMAGUAÑA, Calle CUENDINA Niimero: 49-30 Referencia: JUANTO A 
HACAENDA CAMELOT Telélono Tatrajo 023105001 Calitar 0097803123 Email. ¡osws5?QDhownall.com 

A 
MOTARIA SEXTA - En ellicarión u le uy Natal 210 FE 

[que ta lótocopia due ontecede está Explora col el 

ORIGINAL que ira Jue presentado end lead, Mojatal- 

  

ca IA E 
PX AS A - 

Y mabrama GARCÉS ALMEIDA |, 
NOTABIA-SEXTA CANTÓN QUITO      

    

      

| aca zune a 
on; : 

5c3atd 1 
a 

Á +0 

- cos MSN ZA. 
ATENCION E 

BLA 

  

   

  

     
   

    

FIRMA DELCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Buclaro tia los dálos ccntumbios erveste dcamsttto 421 4antos y veldateros. por Jo que 'astimo la'responsalnihiiad jegal que de elase. 
deriven (Art 97 Corigo Tributario. Art-DILEy del BRE An 9 Regramento para ISA icación ye la'Loy vel RUE) , - de 
Usuario: DOZyD3011 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 11/05/2016 11:38:28 
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RERÚBLICA D 
CONSEJO NACIONAMEVECTORE 

0 7 CERTÍFICAGO DE VOTACION 

027 LLECCIONE ECOIONALEY D4-ED 2014 

027 - 0044 1708461504 
NUMERO DE CERTIFICADO EÉBUCA 

" LONDOÑO(CHECA FAUSTO MARCELO, 

  

         4%
) 

  

PICHINCHA 
PRUVINCIA. 

euro 

SANT 

O
]
 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicición a la Loy Notarial DOY FÉ 
que la totocopla que antacado-está conforme con el 
ORIGINAL que tri lus prusentado en. (4.022. holals). 

Qultoa, - 4 2YUN. 2016 e 
| | | 

       " TAMARA GARCÉS ALA 
NE ENTA CANTÓN QUITO      



  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcauón General de Registra Chvll, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706461504 

Nombres del ciudadano: LONDOÑO CHECA FAUSTO MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIDO-FARMACEUTICO/A 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre; FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

Nombres de la madre: LAURA ALICIA CHECA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2010 

Información certificada:a la fegha: 17 DE JUNIO DE 2015 

os CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PIGHINCGHA-QUITO-NT 6 - PIGHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

Ing? Jorge Troya es Dieaaty aque 17/1089) astuLDO 

Director General cel Ragistro:Civil. Identificación y Cedulación bale 2015,06 qa 44 ECT. 
25 it El nia 

Dosumento firmado electrónicamente Lecsioll Envador ES 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaWuw! 

PMA NI A 
FS 

    

  
La: Impresión del presente certificado na:garantiza la legalidad del misme y suso estará limitado ala eomprohación 
electrónica en el portal web del Registro: Civil, conforme lo aíspuesta en la LCE y su reglamento.



  

  

    

  

  

|kgue la fotocopia que antecedo está confarme con al 
MOMRASENA. En agicación a a Ley Natera DOY FÉ 

ORIGINAL que ma fue prasuntado un. (2424/...ojals) 

Quito a,    
    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a. REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
a pe 

Direccán General de Regastro Gil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158166 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ WIESNER. JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha.de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: SANCHEZ MERCADO JAIME ANTONIO 

Nombres de la madre: WIESNER NELLY 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

  

Información certificada e la fenha; 17 DE JUNIO DE 2016 

pies CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Digitally squad 57 JORGE OSWALDO' 

AE " 
Ing” Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro: Civil. Identificación y Cedulación Dsle: 2018,08.17 ted2:12 ECT 
, Reasón. Flema Elegíqnica 

Documerto firmado slectrónicamente Location: Etuadar 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando-al portal htip/servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

12 SLI 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso:estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro: Cil; conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



NOTAMA SEXTA 
| CAE ur 

  

  

00 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

      

ds ISPRUITION: PSOFES is OCUPA ON 

Ma] Lo QU EL ES SUPERIOR. LAS PERMIÉDALLA.LEFS 
ESTI CIÓN ESA 4 pa CARA E 

. MAGAÑA RON FRANCISCO JOSE. 
NE como 0. 4 1713915815-8 AURLLIDOS Y MTM DES Lol MANOAS dh 

Ape PROMESA MARTINEZ BERTHA CECIUN Ñ 

nl LIGA Y ECHA e Let a " 

MARIA CEGILIA > QLITO 
cn G oros OS 

, ca OC xrmagón 3 

Colompia VANA 5 

Gall (Vita del Cuca) 
PEGA IENICMIENTO (15040408: e E 
HNCLONÁLITSO COLOMBIANA $ 

pd Hpetso 
ESTADI CIMA CASADO mee” 
JUAH CARLOS 
SANCHEZ WESHER eme Li 

1 Lili, re TL ac , o $ 

¡ E 

LC ponas 70408 FEE REPO DELLA 
imita adi? 

Po A RTINEZ RARA CSC 
PICHINOHA QUITA 

AREA OUEN AMECA 

  

a 1SE-0 

A SIALDA Beas Ha 00041 

  

  

  

NOTARIA SEXTA - En aplicación e la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopla que antecede está confarma'con el 

ORIGINAL que mo uo presentado en.L4444..hojais) 

Quito a, 

IA 
17 JUN, 2016 

  

TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA: CANTÓN QUITO   
  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR EN, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á A 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158158 

Nombres del ciudadano: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

Condición -del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: —-—--=-" 

Nombres del padre: MAGAÑA ROA FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BERTHA CEGÍLIA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información 4entifoada a la fecha; 17'DE JUNIO DE 2016 

ser CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ:ESCANDON - PISHINCHA-QUITO-NT % » PICHINCHA - 

  

Signature dol Verified 

OS ooo : T 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Qare: 2018.08-17 14 d2:28 ECT 

. Reason Fiima Enecirnica 
Documenta firmado slectiónicamente Locaticn: Ecuador 

Consultar la:autenticidad de:este documento ingresando al portal http!/servicios.reglstrócivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UDI 
138252 

      

  
La impresión. dél presente certificado no garantiza le legalidad. del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto.en la LOE y su reglamento,  



  

¿ 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socros 
DE LA COMPAÑÍA OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO'A SEXTA 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS 

    

O] 

  

En Quito, a los 24 dias del mes de mayo:del 2018 en el local de la compañia ubicado 
en la Calle de las Fucsias E13-20 y Madreselvas, de esta ciudad de Quito, siendo las 

15h00, se da inicio a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia OXt-SALUD (CIA, LTDA, OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 
PACIENTES AMBULATORIOS, con la comparecencia de los Socios: Juan Carlos 
Sánchez Wiesner, y Maria Cecilia Magaña Martínez, ambos par sus propios derechos. 
Se deja constancia que con los comparecientes se encuentra representado el 100% 

del capital suscrito y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
requisito de convocatoria previa y se constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de Compañias. Preside la sesión, María Cecilia Magaña Martínez, en 
calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, 
Juan Carlos Sánchez Wiesner, quien deciara legalmente instalada la Junta para tratar 
el siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones 
por parte de los socios, Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia Magaña 

Martinez, a favor de Fausto Marcelo Londoña Checa; así como también a favor de las 

sociedades denominadas SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, y -«STY 
INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL. La Junta aprueba el punto única del orden del dia, 
procediendo a conocer y resolverlo de Ja siguiente formá: PUNTO ÚNICO: Los socios 
deciden por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: UNO) el 
socio. Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede ciento cuarenta y nueve mil seiscientas 

(149.600) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una (USD $.0,04), a favor de la sociedad STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; DOS) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede diecinueve mil 
cuatrocientas (19.400) participaciones sociales de cuatro cenlavos de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de Fausto Marcelo 
Londoño Checa; TRES) El'socio Juan Carlos Sánchez Wiesner cede ciento setenta mil 
(170.000) participaciones dde cuatro centavos de Dolar de los Estados Unidos. de 
Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) La socia María Cecilia Magaña Martínez, cede Ja. 
totalidad de sus participaciones soclales, esto es un mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos. de Norteamérica cada una (USD, $ 

0.04), a favor de Fausto Marcelo Londoño Checa; con lo cual los referidos socios 
dejan de tener tal calidad dentro de la compañía. Por lo tanto, en virtud de la 
aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez realizado el trámite 
correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y 

Participaciones quedará de la siguiente manera: -   
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
O PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,09 170.000 50.00% 
| SOCIEDAD CIVIL Io LL 
STY INVERSIONES USD, $ 5.884,00 149.600 43.78% 
SOCIEDAD CIVIL | LL 
"FAUSTO MARCELO USD. $ 818,00 20.400 6.22% 
LONDOÑO: CHECA | _ 
TOTAL USD. 5 13.600,00 340.000 100%       

Los socios Cedentes declaran que, una vez perfeccionadas las cesiones de 

participaciones antes descritas, cederán a los Cesionarios, en la forma Indicada, todos 

los derechos y obligaciones como socios. respecto de las acciones cedidas. Na 
existiendo otro asunto: que tratar se concede Un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta, Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su



  

  

totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 1800 firmando para 

constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 

    

| A | ¡ DN 

Ly / rita 
Ita as "NN Nx E LE k A l ¿ k LR 

ecilia Magaña Martínez Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
Socia Socio



    

Quito, 24 de mayo WeT2018 A 
SAMTIR DUNMD 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía OXI-SALUD CIA. LTDA, OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, en Sesión Extraordinaria y Universal 

llévada a caba el día 24 de mayo de 2016, autorizá por unanimidad las siguientes cesiones de 

participaciones: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIA Na, Participaciones 

Juan Carlos Sánchez Wiesner — | STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL [| 149.600 

“Juan Carlos Sánchez Wiesner — |-SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 170.000 

“juan Carlos Sánchez Wiesner — | Fausto Marcelo Londoño Checa | 19:400 

| Maria Cecilla Magaña Martínez | Fausto Marcelo Londoño Checa 1.000           
  

Cada participación social tiene un valor de cuatro tentavos de Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD, $ 0,04) cada una 

Todo lo cual consta en el Acta de la menclonada Junta General de Soctiós que se encuentra 

archivada-en-el libro. de actas de la.compañia. 
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Juan Carlos Sánchez Wiesner 

Gerente General 

OXI-SALUD CIA, LTDA. 

OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS
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RAZON: Tome nota de la escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA OXI-SALUD 

CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

AMBULATORIOS, otorgado por los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, a 

favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA 

celebrado ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Tamara Garcés 

Almeida, el diecisiete de junio del dos mil dieciséis; al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “OXI-SALUD 

CIA. LTDA”, celebrada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el doce de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a siete de julio del dos mil dieciséis.- 
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Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P03025 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

OXI-SALUD CIA, LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 

PACIENTES AMBULATORIOS 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ 

A FAVOR DE: 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA . 

CUANTÍA: USD. $ 645.000,00 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes diecisiete (17) de 

junio del año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 

suscripción: de la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, por sus propios derechos, y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, por otra parte, STY INVERSIONES SOCIEDAD 

CIVIL, legalmente representada por Roberto Patricio Sáa Merlo, 

en su calidad de Gerente General, conforme consta del 

nembramiento que se agrega como documento habilitante; SM 

 



Tamara Garcés Almeida 

paa Notaría Sexta 
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INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, legalmente representada por 

Juan Carlos Sánchez Wiesner, en su calidad de Gerente 

General, conforme consta del nombramiento que se agrega 

como habilitante; y, FAUSTO. MARCELO LONDOÑO. CHECA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de: 

edad, de estado civil casados, con excepción de Fausto Marcelo 

Londoño Checa, quien es de estado civil divorciado, de: 

nacionalidad «colombiana el primero y la segunda, y de 

nacionalidad ecuatoriana los restantes; domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de ¡identidad 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicitan que eleve ¡a escritura pública el texto 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 'simase 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA.-
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Tamara Garcés Almeida 1 FF 

Pur MOTTA TA 

CANTA MOTA 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Cesión de Participaciones Sociales: 

En calidad de CEDENTES: Los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA. CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, 

por sus propios derechos y por los que representan respecto de 

la sociedad conyugal que mantienen conformada. En calidad de 

CESIONARIOS: a) STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, 

representada por su (Gerente General, Roberto Patricio Saa 

Merlo, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante; b)- SM INVERSIONES SOCIEDAD - CIVIL, 

representada legalmente por su Gerente General, Juan Carlos 

Sánchez Wiesner, conforme consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, c) FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

CHECA, por sus propios derechos, de estado civil divorciado, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

colombiana Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia 

Magaña Martinez; y, ecuatoriana Roberto Patricio Saa Merlo y 

Fausto Marcelo Londoño Checa, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente . capaces para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y. EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS se constituyó en Quito, 

mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco (1995), ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón, doctor Enrique Díaz Ballesteros, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis (16) de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). B) Se 

produjo una cesión de participaciones sociales en la compañía



Tamara Garcés Almeida 
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OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS, mediante escritura pública 

celebrada en Quito, el veinte y tres (23) de enero de mil 

novecientos noventa y seis (1996), ante el Notario Décimo 

Cuarto del cantón, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y dos de mayo del 

dos mil tres (2003). C) Se produjo una cesión de participaciones 

sociales en la compañía OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el treinta (30) de 

enero del año: dos mil doce (2012), ante el Notario Tercero del 

cantón, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año 

dos mil doce (2012). D) La escritura de cesión de participaciones 

referida en el apartado anterior fue objeto de una aclaratoria, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el diecinueve (19) 

de marzo del año dos mil doce (2012), ante: el Notario Tercero del 

cantón Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil 

doce (2012). E) La compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXIGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA. PACIENTES AMBULATORIOS 

aumentó su capital social mediante escritura pública celebrada en 

Quito, el quince (15) de julio: del año dos mil catorce (2014), ante el 

Notario Cuadragésimo Octavo del cantón, doctor Pool Martínez 

Herrera, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece 

(13) de agosto del año dos mil catorce (2014). F) El capital social 

actual de la compañía es de TRECE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

a”
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(USD. $ 13.600,00), dividido en trescientas cuarenta mil 

Participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una. G) Mediante 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada en la ciudad de Quito el veinte y cuatro (24) de mayo del 

año dos mil dieciséis (2016), la.cual se adjunta como documento 

habilitante, se decide las cesiones de participaciones conforme se 

establece en la cláusula siguiente. CLÁUSULA “TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los 

CEDENTES ceden sus participaciones sociales en el capital de la 

compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y 

EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, de la siguiente 

forma: UNO) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge 

María Cecilia Magaña Mantinez, ceden ciento cuarenta y nueve mil 

seiscientas (149.600) participaciones sociales de cuatro centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 

0,04), a favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL; DOS) el 

socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge Maria Cecilia 

Magaña Martínez, ceden diecinueve mil cuatrocientas (19.400) 

participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa; TRES) el socio Juan Carlos 

Sánchez Wiesner y su cónyuge Maria Cecilia Magaña Martínez, 

ceden ciento setenta mil (170.000) participaciones de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) la socia Maria Cecilia Magaña 

Martínez, casada con Juan Carlos Sánchez Wiesner ceden la
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totalidad de las participaciones sociales de la referida socia, esto es 

un mil participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de. Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa. Con estas cesiones, los 

cedentes dejan de ser socios de la compañia. CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por 

las partes por las participaciones sociales materia de la presente 

cesión son los siguientes: A) Por la cesión a favor de STY 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, el precio pactado es la suma de 

TRESCIENTOS (OCHENTA Y (NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$ 389.600,00), suma que los CEDENTES declaran haber 

recibido a satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 

CESIONARIO, B) Por la cesión a favor de Fausto Marcelo Londoño 

Checa, el precio pactado.es la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$ 55.400,00). misma que los CEDENTES 

dectaran haber recibido a satisfacción, conforme las instrucciones 

dadas al CESIONARIO. C) Por la cesión a favor de SM 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL el precio pactado es la suma de 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. $ 200.000,00), el mismo que la 

CESIONARIA pagará a los CEDENTES de conformidad a acuerdo 

entre las partes. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Por medio 

del presente instrumento los CESIONARIOS declaran que aceptan 

expresamente las cuantias fijadas para cada una de las cesiones 

de participaciones detalladas en la cláusula anterior; y renuncian a 

cualquier acción o reclamo en contra de los CEDENTES por este
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concepto. CLÁUSULA SEXTA; CUADRO DE SOCIOS Y 
  

PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se realizan por 

medio de este instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 

de la compañía queda de la siguiente manera:--——-—--=- a —— 
  

    

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
A PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,00 370,000 50.00%: 
SOCIEDAD CIVIL 
STY INVERSIONES USD. $ 5.984,00 149,600 43.78%. 
SOCIEDAD CIVIL 
FAUSTO MARCELO USD. $816,00: 20,400 6.22% 
LONDONO CHECA 
TOTAL USD. $ 13.600,00 340.000| 100%       
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará razón de 

esta Escritura de Cesión de Participaciones en la Notaria Décimo 

Octava del cantón Quito, al margen de la matriz de escritura 

pública de constitución de la compañía, así como de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. (Firma) Doctor Fernando Javier Carrera 

Durán, portador de la matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos setenta y Uno, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cua) 

firman junto: conmigo en Unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PRIPRT 
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para ne REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación A e fi 

Direccóón General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705086674 

Nombres del ciudadano: SAAMERLO ROBERTO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GEOVANNA ALEXANDRA NAVAS SARMIENTO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre; RAUL A SAA 

Nombres de la madre: MERCEDES MERLO 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2004 

  

Información certificada»a la fecha: 17 DE JUNO DE 2016 

se CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON + PICHINCHA-QUITO+NT 8» PICHINGHA + 

Signature Jl Verified 
Ing Jorge Troya es opa nes EiOR OSWALDO 

Director Ganeral del Registra: Ciyi, Identificación y Cedulacion Dale: EE! 1 VRÁS:05 ECT 
- Raasom Firma Elspiránics 

Documenta firmádo alactráricamente Locavon; Ecuador” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando:a! portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNtiv 

EN 
La impresión del presente certificado no garantiza la jegalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electránica en el portal web del Registro Civil. conforme lo: dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Quito, 6'de:mayo del 2016 1 SAN 

Señor 

Roberto Patricio Saá Merlo 

Prusente.- 

De mis consideraciones: 

'Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del Estatuto Social de la sociedad civil denominada STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido desienado para desempeñar el cargo:de Gerente 
¡General de ln Sociedad, por el periodo de tres años. debiendo ejercer las funciones 
propias para su cargo previstas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social. principalmente la representación legal de la Sociedad. 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito. ante la Notaria Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 
el 18 de marzo del 2016, habiéndose inserito.en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el +:de mayo de] 2016, 

Le ruego suscribir al pie de la presente ev señal de aceptación, 

Atentamente, 

A e 
A 

Gea anna Alexandra Nivas Sarmiento 
Présidento 

Aceptación: Yo, Roberto Patricio Saa Merlo, manifiesto que acepto el nombramiento 
qué antecede. prometiendo desempeñarlo en forma legal, Quito, 6 de mayo del 2016. 

  

Roberto Patrivio Saa Merlo 
C.C. 1705086674 

h 
Y   

 



  

E - REGISTRO 
ME RCANTIL 

QUITO 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 30195 
  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 209200 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7309 
  

REGISTROSS5;   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STY INVERSIONES SOCIEDAD ElVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1705088674 

CARGO: GERENTE GENERAL 2 22- 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES; - ——— 

[ consz. RM 1924 DEL; 04/05/2015 NOT, 6 DEL: 19/03/2016 MB 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN o a VIGENTE,     

+ 

M7 IGN: QUITO, A 16 Ola (SÍDEL MES DE a: 2016 

[ 
    

  

REGISTRADO 
DRA.JO un 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78'Y GASPAR DE VILLARDEL. 

      

  

    

HOTARÍA BERTA: En aplicasiót 8 
que la Iotecónia que antecede astá conforme col úl 

OBIGIÁL que modus prosuntedo di. Li Aehojalal: 

Quito A, 

Erás de = 
NTIL DEL CANTÓNQUITO 

JUN. 208 e 

A 
a 

76H. TAMARA GARCÉ ADMEÍDA A 
—NOTAJEAS 

E 

tr pa an 

3 la Ley Notarial BOY FÉ 

a 

=
=
 

A CANTÓN QUITO   

- RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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SRI 

  

  

De hice bien 12) pasta), | 

Male REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | SRi | 

SOCIEDADES A 
lo moro | 

NUMERO RUC: 1782674883001 

. RAZON SOCIAL; STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 

CONTADOR: JARRIN GONZALEZ CRISTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/2016 FEC. CONSTITUCION: 04/05/2016 

FEC. INSCRIPCION: 20/09/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA < VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincia, PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número: VE7-02 
Intersección: NUÑO. DE VALDERRAMA Edilicia: CITIMEO Piso::4 Oficina 419 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
HOSPITAL METROPOLITANO Taletoñó Trabajo. 223517055:'Celular 0999152915 Emañ: rorerto sua(Osyslemed comes 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“¡ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO'DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dEl 001 al 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — (1 ZONA:SIPICHINCHA YA 

+ IA 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qua los 4stos. contenidos en este dezumento son exáctos y verduteros, por lo que asumo la responsabilidad legal gue de elfa se 

genven (Art 97 Cócigo Tributario. Af '9 Lay del RUC y Art Y Reglémento carta Abicación. de Ja Ley gel RUC). 

Usuario; PI0C020511 Lugar de emisión: QUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 20/05/2016 11:33:54 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
Te boca blen al pai 

NUMERO RUC: 1792674883001 

RAZON SOCIAL: STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 20/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: PICHINOHA Cantón: QUITO Partoquia SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número DE7-02 
Intetsécción. NUÑO DE VALDERRAMA Reterendia: DIAGONALAL HOSPITAL METROPOLITANO Edificio CITIMED:Piso 4 
Oñuna: 419 Teletono Trabajo.023517055 Celular 0999193915 Email roberto saalsystemead com ec 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación A la: Loy Notarial DOY FE 
que: la fotocopla que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que mo-fus presentado an ¿¿t...nojals). 

Quito a, —17/JUN, 2016 

   
      

  

FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que lós datos contenidos en este docimento:so1 exactos y vérdadaros. por lo.que asumo la responsabilidad legal gue de elfá se 
denven ¡4n, 97 Código Tributaria: Art. 9 Ley dep RUC y Art, £ Reglamento pera la Aplicación de lá Ley def RUC) 

Ustrarta:: PJOCOZ0A11 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 20/05/2016 11:33:54 
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OMBRAMIENTO 

  

Quito, 25 de abril del 2016 

Señor 

Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presente.- 

Demis consideraciones: 

Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en Ja Cláusula Décima 
Octaya del Estatuto Social de la sociedad civil denominada SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de Gerente 
General de la Sociedad, por el período de tres años, debiendo ejercer las funciones 
propias para gu cargo preyistas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social, principalmente la representación legal de la Sociedad. 

SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito, ante la Notaría Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 

el 26.de febrero del 2016, habiéndose inscrito.en'el Registro Mercantil del cantón Quito 
el 20.de abril del 2016. 

Le ruego suscribir al pis de la presente en señal de aceptación. 

ña ea 

Atentamente, 

   
      

Presidente 

Aceptación: Yo, fuan Carlos Sánchez Wiesner, manifiesto que'acepto el nombramiento 
que antecede, prometiendo desermpeñarlo en forma legal. Quito, 25 de abril del 2016. 

   



REGISTRO 
ES 
li MERCANTIL   

  QUITO TRÁMITE NÚMERO: 26920 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO.... 

( 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18578 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 03/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6457 
REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

| IDENTIFICACIÓN 1715158166 
'CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES; 
  

[ consT: AMÉ 1713 DEL 20/04/2016,- NOT. 6 DEL26/02/2016 P.L.2 

  

  VALIDEZ DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RATÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

  

lr po QUITO, A 2 DÍA(S) DELMES DEMAYO DE 2016 

A 
  

    DRA JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

  REGISTRA RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e A A E A 

NOTARIA SEXTA En pulicar a lá Loy Noteial OUY PE 
que la fotorople que antecerlo-ostá Soplarme Sun ul 
ORIGINAL que mw fue oreeoillado yn Á4z Iuja(s), 

Quitos, 4 ' JUN. 2018 ” E 

ba J 

70 TÁMARA 6: GARCÉS AIM EI — 
—NÓTARI (SEKTA CANTÓN aUITO     
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HENO VIENA ! 

47 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍ- | 

: SOCIEDADES E —— 
AS 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD GIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

CONTADOR: GALLARDO PUENTE BLANCA ROSA 

FEC. MUCIO ACTIVIDADES: 1105/2046 FEC, CONSTITUCION: ICARUS 

PEC: INSCRIPCION: 5“ PENA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACIÓN DE'BIENES INMUEBLES. 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Calle: CUÉNDINA Mútneto: 4250. Relerenca uicacón 
JUANTO A HACIENDA CAMELOT Talefune Trabajo: 025105007 Calblar U9OTRU:123 Email, jos hanna! con 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES. SOCIOS, MEMBROS DEL NIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BENEFICIOS - AD) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IvA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: el 01 al 00 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA Y PICHINEHA CERRADOS: v 

FU A 
E ro oñ - 

  

  
  

FIRMA/DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
'Deciara (0 105 ttalos Ortanidos mm exis CORRE so exadlos y vurntadars pal e rca sitntdard ingl unta ella e 
Venven [811/97 Código Trbyteno: Ar BLey 22 RUCIAA Y Reglamento para lo Apliención eto tá Ev des RICA 

Usuario; DOZVOSOTTT Lugar de emisión: OUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: VNOAIZOTE TUTD ZA 
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de 
Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
3 SOCIEDADES 

? nde hise bienal por 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO: MATRIZ FEC, INICIO ACT. 11/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DIE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provnela; PICHINCHA Cantó QUITO Parroquia; AMAGUAÑA, Calle CUENDINA Niimero: 49-30 Referencia: JUANTO A 
HACAENDA CAMELOT Telélono Tatrajo 023105001 Calitar 0097803123 Email. ¡osws5?QDhownall.com 

A 
MOTARIA SEXTA - En ellicarión u le uy Natal 210 FE 

[que ta lótocopia due ontecede está Explora col el 

ORIGINAL que ira Jue presentado end lead, Mojatal- 

  

ca IA E 
PX AS A - 

Y mabrama GARCÉS ALMEIDA |, 
NOTABIA-SEXTA CANTÓN QUITO      

    

      

| aca zune a 
on; : 

5c3atd 1 
a 

Á +0 

- cos MSN ZA. 
ATENCION E 

BLA 

  

   

  

     
   

    

FIRMA DELCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Buclaro tia los dálos ccntumbios erveste dcamsttto 421 4antos y veldateros. por Jo que 'astimo la'responsalnihiiad jegal que de elase. 
deriven (Art 97 Corigo Tributario. Art-DILEy del BRE An 9 Regramento para ISA icación ye la'Loy vel RUE) , - de 
Usuario: DOZyD3011 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 11/05/2016 11:38:28 
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RERÚBLICA D 
CONSEJO NACIONAMEVECTORE 

0 7 CERTÍFICAGO DE VOTACION 

027 LLECCIONE ECOIONALEY D4-ED 2014 

027 - 0044 1708461504 
NUMERO DE CERTIFICADO EÉBUCA 

" LONDOÑO(CHECA FAUSTO MARCELO, 

  

         4%
) 

  

PICHINCHA 
PRUVINCIA. 

euro 

SANT 

O
]
 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicición a la Loy Notarial DOY FÉ 
que la totocopla que antacado-está conforme con el 
ORIGINAL que tri lus prusentado en. (4.022. holals). 

Qultoa, - 4 2YUN. 2016 e 
| | | 

       " TAMARA GARCÉS ALA 
NE ENTA CANTÓN QUITO      



  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcauón General de Registra Chvll, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706461504 

Nombres del ciudadano: LONDOÑO CHECA FAUSTO MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIDO-FARMACEUTICO/A 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre; FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

Nombres de la madre: LAURA ALICIA CHECA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2010 

Información certificada:a la fegha: 17 DE JUNIO DE 2015 

os CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PIGHINCGHA-QUITO-NT 6 - PIGHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

Ing? Jorge Troya es Dieaaty aque 17/1089) astuLDO 

Director General cel Ragistro:Civil. Identificación y Cedulación bale 2015,06 qa 44 ECT. 
25 it El nia 

Dosumento firmado electrónicamente Lecsioll Envador ES 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaWuw! 

PMA NI A 
FS 

    

  
La: Impresión del presente certificado na:garantiza la legalidad del misme y suso estará limitado ala eomprohación 
electrónica en el portal web del Registro: Civil, conforme lo aíspuesta en la LCE y su reglamento.



  

  

    

  

  

|kgue la fotocopia que antecedo está confarme con al 
MOMRASENA. En agicación a a Ley Natera DOY FÉ 

ORIGINAL que ma fue prasuntado un. (2424/...ojals) 

Quito a,    
    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a. REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
a pe 

Direccán General de Regastro Gil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158166 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ WIESNER. JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha.de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: SANCHEZ MERCADO JAIME ANTONIO 

Nombres de la madre: WIESNER NELLY 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

  

Información certificada e la fenha; 17 DE JUNIO DE 2016 

pies CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Digitally squad 57 JORGE OSWALDO' 

AE " 
Ing” Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro: Civil. Identificación y Cedulación Dsle: 2018,08.17 ted2:12 ECT 
, Reasón. Flema Elegíqnica 

Documerto firmado slectrónicamente Location: Etuadar 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando-al portal htip/servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

12 SLI 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso:estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro: Cil; conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



NOTAMA SEXTA 
| CAE ur 

  

  

00 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

      

ds ISPRUITION: PSOFES is OCUPA ON 

Ma] Lo QU EL ES SUPERIOR. LAS PERMIÉDALLA.LEFS 
ESTI CIÓN ESA 4 pa CARA E 

. MAGAÑA RON FRANCISCO JOSE. 
NE como 0. 4 1713915815-8 AURLLIDOS Y MTM DES Lol MANOAS dh 

Ape PROMESA MARTINEZ BERTHA CECIUN Ñ 

nl LIGA Y ECHA e Let a " 

MARIA CEGILIA > QLITO 
cn G oros OS 

, ca OC xrmagón 3 

Colompia VANA 5 

Gall (Vita del Cuca) 
PEGA IENICMIENTO (15040408: e E 
HNCLONÁLITSO COLOMBIANA $ 

pd Hpetso 
ESTADI CIMA CASADO mee” 
JUAH CARLOS 
SANCHEZ WESHER eme Li 

1 Lili, re TL ac , o $ 

¡ E 

LC ponas 70408 FEE REPO DELLA 
imita adi? 

Po A RTINEZ RARA CSC 
PICHINOHA QUITA 

AREA OUEN AMECA 

  

a 1SE-0 

A SIALDA Beas Ha 00041 

  

  

  

NOTARIA SEXTA - En aplicación e la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopla que antecede está confarma'con el 

ORIGINAL que mo uo presentado en.L4444..hojais) 

Quito a, 

IA 
17 JUN, 2016 

  

TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA: CANTÓN QUITO   
  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR EN, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á A 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158158 

Nombres del ciudadano: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

Condición -del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: —-—--=-" 

Nombres del padre: MAGAÑA ROA FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BERTHA CEGÍLIA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información 4entifoada a la fecha; 17'DE JUNIO DE 2016 

ser CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ:ESCANDON - PISHINCHA-QUITO-NT % » PICHINCHA - 

  

Signature dol Verified 

OS ooo : T 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Qare: 2018.08-17 14 d2:28 ECT 

. Reason Fiima Enecirnica 
Documenta firmado slectiónicamente Locaticn: Ecuador 

Consultar la:autenticidad de:este documento ingresando al portal http!/servicios.reglstrócivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UDI 
138252 

      

  
La impresión. dél presente certificado no garantiza le legalidad. del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto.en la LOE y su reglamento,  



  

¿ 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socros 
DE LA COMPAÑÍA OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO'A SEXTA 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS 

    

O] 

  

En Quito, a los 24 dias del mes de mayo:del 2018 en el local de la compañia ubicado 
en la Calle de las Fucsias E13-20 y Madreselvas, de esta ciudad de Quito, siendo las 

15h00, se da inicio a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia OXt-SALUD (CIA, LTDA, OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 
PACIENTES AMBULATORIOS, con la comparecencia de los Socios: Juan Carlos 
Sánchez Wiesner, y Maria Cecilia Magaña Martínez, ambos par sus propios derechos. 
Se deja constancia que con los comparecientes se encuentra representado el 100% 

del capital suscrito y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
requisito de convocatoria previa y se constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de Compañias. Preside la sesión, María Cecilia Magaña Martínez, en 
calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, 
Juan Carlos Sánchez Wiesner, quien deciara legalmente instalada la Junta para tratar 
el siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones 
por parte de los socios, Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia Magaña 

Martinez, a favor de Fausto Marcelo Londoña Checa; así como también a favor de las 

sociedades denominadas SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, y -«STY 
INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL. La Junta aprueba el punto única del orden del dia, 
procediendo a conocer y resolverlo de Ja siguiente formá: PUNTO ÚNICO: Los socios 
deciden por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: UNO) el 
socio. Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede ciento cuarenta y nueve mil seiscientas 

(149.600) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una (USD $.0,04), a favor de la sociedad STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; DOS) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede diecinueve mil 
cuatrocientas (19.400) participaciones sociales de cuatro cenlavos de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de Fausto Marcelo 
Londoño Checa; TRES) El'socio Juan Carlos Sánchez Wiesner cede ciento setenta mil 
(170.000) participaciones dde cuatro centavos de Dolar de los Estados Unidos. de 
Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) La socia María Cecilia Magaña Martínez, cede Ja. 
totalidad de sus participaciones soclales, esto es un mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos. de Norteamérica cada una (USD, $ 

0.04), a favor de Fausto Marcelo Londoño Checa; con lo cual los referidos socios 
dejan de tener tal calidad dentro de la compañía. Por lo tanto, en virtud de la 
aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez realizado el trámite 
correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y 

Participaciones quedará de la siguiente manera: -   
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
O PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,09 170.000 50.00% 
| SOCIEDAD CIVIL Io LL 
STY INVERSIONES USD, $ 5.884,00 149.600 43.78% 
SOCIEDAD CIVIL | LL 
"FAUSTO MARCELO USD. $ 818,00 20.400 6.22% 
LONDOÑO: CHECA | _ 
TOTAL USD. 5 13.600,00 340.000 100%       

Los socios Cedentes declaran que, una vez perfeccionadas las cesiones de 

participaciones antes descritas, cederán a los Cesionarios, en la forma Indicada, todos 

los derechos y obligaciones como socios. respecto de las acciones cedidas. Na 
existiendo otro asunto: que tratar se concede Un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta, Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su



  

  

totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 1800 firmando para 

constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 
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ecilia Magaña Martínez Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
Socia Socio



    

Quito, 24 de mayo WeT2018 A 
SAMTIR DUNMD 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía OXI-SALUD CIA. LTDA, OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, en Sesión Extraordinaria y Universal 

llévada a caba el día 24 de mayo de 2016, autorizá por unanimidad las siguientes cesiones de 

participaciones: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIA Na, Participaciones 

Juan Carlos Sánchez Wiesner — | STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL [| 149.600 

“Juan Carlos Sánchez Wiesner — |-SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 170.000 

“juan Carlos Sánchez Wiesner — | Fausto Marcelo Londoño Checa | 19:400 

| Maria Cecilla Magaña Martínez | Fausto Marcelo Londoño Checa 1.000           
  

Cada participación social tiene un valor de cuatro tentavos de Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD, $ 0,04) cada una 

Todo lo cual consta en el Acta de la menclonada Junta General de Soctiós que se encuentra 

archivada-en-el libro. de actas de la.compañia. 
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Juan Carlos Sánchez Wiesner 

Gerente General 

OXI-SALUD CIA, LTDA. 

OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS
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NESTARIO(A] TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SÉXTA DEL CANTON QUITO: 
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[Escritura No [EME TTOTIDEFOIOZS 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O AGCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 17 DE JUNIO DEL 2818, (11 201 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

No: 
a a Documento da Persana qua le Parsona Nombres/Razán social Tipo intervininere Koítidad dd Nacionalitaa] Calidad reptezamia 

SANCHEZ WIESNER JUAN POR US PROPIOS m7 > COLÓMEIAN 
Maura EMALDE DERECHOS RÉDULA 1715153186 A CSEDENTE 

MAGAÑA MARTINEZ MARIA POR SUS PROPIOS a COLOMBIAN A CESIOMARIO. Mr a DERECHOS CÉDULA 515A16R |. A 

AFAVOR DE 

Documanta da No Parsona Nambras/Razéy soctal Tipo interviniente Mantidod Igemificacio |Necionaliaad] calidad. | Persona que répreserta 
" 

SOU! 7: EJA La Sr VERSIONES O a pos F3830 ENTELVA ESSEMAEa pa ICI 

, SMINVERSIONES SOCIEDAD AA Ñ A AS PO MS 
Ja y RERESEN ADO HO RUE on NA (An SANCHEZ WIESNER 

LORDONO CHECA FALSTO E a ECUATORIA [CESIONARIO a O DERECHOS EÉTIDLA DBRRIS0a Ino [Al 

¡CIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

FICHINCHA [QUITO BENALGAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
GESION DE PARTICIPACIONES: DE LA COMPAÑIA OXI-SÁLUD ClAuLTOA.OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

  OBJETOIOBSERVACIONES: la ATORIOS, POR USE Sas HONDO 
        
CONTRATO:   [lestanas DEL ACTO D $4300O/cO 

T 

NOTARIO(A) TÁMARA MONSERRAT GARCEA ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
| 

| Seppiarga ate mu y gn- le de ella: comiera. ésta 
ce DOÑA Cortficada, flimada y gellada en 
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1 E 
NOTARIG(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA ( 

Y 

NOTARÍA DECIMA OCTAJA DELCAMTON QUITO E ? ” 

RAZON MARGINAL:N" 20161701014001031 pS 

FECHA: 7 DE JULIO DEL 

ACTO O EONTRATO: DE PART 

EQ 31 

NUMERE 0] 

OTORGANTES 

SOCIAL meo 

CORONE? 1SMAS | POR SUS DERE CFDS 

TESTIMONIO 

o 

FECHA DE OTORSAMIENTO; 1210-1995 

PR 1 

    NOTARID(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA DIVA 

HOTARÍA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZON: Tome nota de la escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA OXI-SALUD 

CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

AMBULATORIOS, otorgado por los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, a 

favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA 

celebrado ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Tamara Garcés 

Almeida, el diecisiete de junio del dos mil dieciséis; al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “OXI-SALUD 

CIA. LTDA”, celebrada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el doce de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a siete de julio del dos mil dieciséis.- 
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE qua DM. se 
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RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32118 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

! | RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /17/06/2016 
NOMBREDE LA COMPAÑÍA:  OXI-SALUD CIA. LTDA, OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

| PARA PACIENTES AMBULATORIOS 
DOMICILIO BE LA-.COMPAÑÍA: QUITO Y 
  

3, DATOS ADICIONALES: LR _ 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 340000 PARTICIPACIONES DE 0,04 CTVS DE DOLAR CADA UNA A LOS 
  

  
DE 16/11/1995, TOMO126.- 
  so

sp
us
a”
 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, UA 
INVALIDA. LOS [CAMPOS QUE: 5£ ENCUENTRAN: EM. BLANCO/NO:SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

      
DEL PROCESONDE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMÁTIVA VIGENTE. 00 1 Rp 
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Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-006-P03025 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

OXI-SALUD CIA, LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 

PACIENTES AMBULATORIOS 

OTORGADA POR: 

CÓNYUGES JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ 

A FAVOR DE: 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA . 

CUANTÍA: USD. $ 645.000,00 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes diecisiete (17) de 

junio del año dos mil dieciséis (2016), ante mi, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 

suscripción: de la presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA 

CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, por sus propios derechos, y por 

los que representan dentro de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, por otra parte, STY INVERSIONES SOCIEDAD 

CIVIL, legalmente representada por Roberto Patricio Sáa Merlo, 

en su calidad de Gerente General, conforme consta del 

nembramiento que se agrega como documento habilitante; SM 

 



Tamara Garcés Almeida 

paa Notaría Sexta 
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INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, legalmente representada por 

Juan Carlos Sánchez Wiesner, en su calidad de Gerente 

General, conforme consta del nombramiento que se agrega 

como habilitante; y, FAUSTO. MARCELO LONDOÑO. CHECA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de: 

edad, de estado civil casados, con excepción de Fausto Marcelo 

Londoño Checa, quien es de estado civil divorciado, de: 

nacionalidad «colombiana el primero y la segunda, y de 

nacionalidad ecuatoriana los restantes; domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de ¡identidad 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicitan que eleve ¡a escritura pública el texto 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 'simase 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de 

las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA.-
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Pur MOTTA TA 

CANTA MOTA 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Cesión de Participaciones Sociales: 

En calidad de CEDENTES: Los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA. CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, 

por sus propios derechos y por los que representan respecto de 

la sociedad conyugal que mantienen conformada. En calidad de 

CESIONARIOS: a) STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, 

representada por su (Gerente General, Roberto Patricio Saa 

Merlo, conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante; b)- SM INVERSIONES SOCIEDAD - CIVIL, 

representada legalmente por su Gerente General, Juan Carlos 

Sánchez Wiesner, conforme consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante; y, c) FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

CHECA, por sus propios derechos, de estado civil divorciado, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

colombiana Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia 

Magaña Martinez; y, ecuatoriana Roberto Patricio Saa Merlo y 

Fausto Marcelo Londoño Checa, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente . capaces para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y. EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS se constituyó en Quito, 

mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco (1995), ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón, doctor Enrique Díaz Ballesteros, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis (16) de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995). B) Se 

produjo una cesión de participaciones sociales en la compañía



Tamara Garcés Almeida 
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OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS, mediante escritura pública 

celebrada en Quito, el veinte y tres (23) de enero de mil 

novecientos noventa y seis (1996), ante el Notario Décimo 

Cuarto del cantón, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y dos de mayo del 

dos mil tres (2003). C) Se produjo una cesión de participaciones 

sociales en la compañía OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el treinta (30) de 

enero del año: dos mil doce (2012), ante el Notario Tercero del 

cantón, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año 

dos mil doce (2012). D) La escritura de cesión de participaciones 

referida en el apartado anterior fue objeto de una aclaratoria, 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el diecinueve (19) 

de marzo del año dos mil doce (2012), ante: el Notario Tercero del 

cantón Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil 

doce (2012). E) La compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXIGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA. PACIENTES AMBULATORIOS 

aumentó su capital social mediante escritura pública celebrada en 

Quito, el quince (15) de julio: del año dos mil catorce (2014), ante el 

Notario Cuadragésimo Octavo del cantón, doctor Pool Martínez 

Herrera, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el trece 

(13) de agosto del año dos mil catorce (2014). F) El capital social 

actual de la compañía es de TRECE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

a”
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(USD. $ 13.600,00), dividido en trescientas cuarenta mil 

Participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $ 0,04) cada una. G) Mediante 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada en la ciudad de Quito el veinte y cuatro (24) de mayo del 

año dos mil dieciséis (2016), la.cual se adjunta como documento 

habilitante, se decide las cesiones de participaciones conforme se 

establece en la cláusula siguiente. CLÁUSULA “TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los 

CEDENTES ceden sus participaciones sociales en el capital de la 

compañia OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y 

EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, de la siguiente 

forma: UNO) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge 

María Cecilia Magaña Mantinez, ceden ciento cuarenta y nueve mil 

seiscientas (149.600) participaciones sociales de cuatro centavos 

de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 

0,04), a favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL; DOS) el 

socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, y su cónyuge Maria Cecilia 

Magaña Martínez, ceden diecinueve mil cuatrocientas (19.400) 

participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa; TRES) el socio Juan Carlos 

Sánchez Wiesner y su cónyuge Maria Cecilia Magaña Martínez, 

ceden ciento setenta mil (170.000) participaciones de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) la socia Maria Cecilia Magaña 

Martínez, casada con Juan Carlos Sánchez Wiesner ceden la
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totalidad de las participaciones sociales de la referida socia, esto es 

un mil participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de. Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor 

de Fausto Marcelo Londoño Checa. Con estas cesiones, los 

cedentes dejan de ser socios de la compañia. CLÁUSULA 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por 

las partes por las participaciones sociales materia de la presente 

cesión son los siguientes: A) Por la cesión a favor de STY 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, el precio pactado es la suma de 

TRESCIENTOS (OCHENTA Y (NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$ 389.600,00), suma que los CEDENTES declaran haber 

recibido a satisfacción, conforme las instrucciones dadas al 

CESIONARIO, B) Por la cesión a favor de Fausto Marcelo Londoño 

Checa, el precio pactado.es la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$ 55.400,00). misma que los CEDENTES 

dectaran haber recibido a satisfacción, conforme las instrucciones 

dadas al CESIONARIO. C) Por la cesión a favor de SM 

INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL el precio pactado es la suma de 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD. $ 200.000,00), el mismo que la 

CESIONARIA pagará a los CEDENTES de conformidad a acuerdo 

entre las partes. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Por medio 

del presente instrumento los CESIONARIOS declaran que aceptan 

expresamente las cuantias fijadas para cada una de las cesiones 

de participaciones detalladas en la cláusula anterior; y renuncian a 

cualquier acción o reclamo en contra de los CEDENTES por este
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concepto. CLÁUSULA SEXTA; CUADRO DE SOCIOS Y 
  

PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se realizan por 

medio de este instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones 

de la compañía queda de la siguiente manera:--——-—--=- a —— 
  

    

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
A PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,00 370,000 50.00%: 
SOCIEDAD CIVIL 
STY INVERSIONES USD. $ 5.984,00 149,600 43.78%. 
SOCIEDAD CIVIL 
FAUSTO MARCELO USD. $816,00: 20,400 6.22% 
LONDONO CHECA 
TOTAL USD. $ 13.600,00 340.000| 100%       
  

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará razón de 

esta Escritura de Cesión de Participaciones en la Notaria Décimo 

Octava del cantón Quito, al margen de la matriz de escritura 

pública de constitución de la compañía, así como de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. (Firma) Doctor Fernando Javier Carrera 

Durán, portador de la matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos setenta y Uno, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se 

ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo cua) 

firman junto: conmigo en Unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PRIPRT 
1 

    

JUAN CARLOS SÁNCHEZ WIESNER 

Cc. an SALE 6



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito DM. 

] r 

ol ] 

| Lot TA 
RÍA A MAGAÑA TÍNEZ 

1H SY 

  

  
FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA 

A 

al 
amara Garcés Alméeid 

Notaria Sexta del cantón Quito 
  

Le” 
= 

 



   
AEPÍaL ICa DEL E! . 
ecos E són 

20185 ME fina E PAPI 

D065 1706086574 
TA! a 

SAA MER LO ROBERTG PATRICIO 

EE
 

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que: la fotocopla que anfaceda está conforma con:el 

ORIGINAL que ma fue prosentado an... LC hojals!. 

    
    

     Quite a, 1.2 JUN, 2018 ki 

TH TAMARA GARCÉS ALMEIDA 

  

     
NOTARIA SEXTA DANFÓN AUIFO   

     

( 

| MOFA SIGA 
ho SAN TON YUTO



  

para ne REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación A e fi 

Direccóón General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705086674 

Nombres del ciudadano: SAAMERLO ROBERTO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GEOVANNA ALEXANDRA NAVAS SARMIENTO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre; RAUL A SAA 

Nombres de la madre: MERCEDES MERLO 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2004 

  

Información certificada»a la fecha: 17 DE JUNO DE 2016 

se CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON + PICHINCHA-QUITO+NT 8» PICHINGHA + 

Signature Jl Verified 
Ing Jorge Troya es opa nes EiOR OSWALDO 

Director Ganeral del Registra: Ciyi, Identificación y Cedulacion Dale: EE! 1 VRÁS:05 ECT 
- Raasom Firma Elspiránics 

Documenta firmádo alactráricamente Locavon; Ecuador” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando:a! portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNtiv 

EN 
La impresión del presente certificado no garantiza la jegalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electránica en el portal web del Registro Civil. conforme lo: dispuesto en la LCE y su reglamento 

          
3585 

 



  

  

NOMBRAMIENTO | EU 

  

| T0TAM 

Quito, 6'de:mayo del 2016 1 SAN 

Señor 

Roberto Patricio Saá Merlo 

Prusente.- 

De mis consideraciones: 

'Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del Estatuto Social de la sociedad civil denominada STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido desienado para desempeñar el cargo:de Gerente 
¡General de ln Sociedad, por el periodo de tres años. debiendo ejercer las funciones 
propias para su cargo previstas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social. principalmente la representación legal de la Sociedad. 

STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito. ante la Notaria Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 
el 18 de marzo del 2016, habiéndose inserito.en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el +:de mayo de] 2016, 

Le ruego suscribir al pie de la presente ev señal de aceptación, 

Atentamente, 

A e 
A 

Gea anna Alexandra Nivas Sarmiento 
Présidento 

Aceptación: Yo, Roberto Patricio Saa Merlo, manifiesto que acepto el nombramiento 
qué antecede. prometiendo desempeñarlo en forma legal, Quito, 6 de mayo del 2016. 

  

Roberto Patrivio Saa Merlo 
C.C. 1705086674 

h 
Y   

 



  

E - REGISTRO 
ME RCANTIL 

QUITO 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 30195 
  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 209200 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7309 
  

REGISTROSS5;   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: STY INVERSIONES SOCIEDAD ElVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1705088674 

CARGO: GERENTE GENERAL 2 22- 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES; - ——— 

[ consz. RM 1924 DEL; 04/05/2015 NOT, 6 DEL: 19/03/2016 MB 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN o a VIGENTE,     

+ 

M7 IGN: QUITO, A 16 Ola (SÍDEL MES DE a: 2016 

[ 
    

  

REGISTRADO 
DRA.JO un 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78'Y GASPAR DE VILLARDEL. 

      

  

    

HOTARÍA BERTA: En aplicasiót 8 
que la Iotecónia que antecede astá conforme col úl 

OBIGIÁL que modus prosuntedo di. Li Aehojalal: 

Quito A, 

Erás de = 
NTIL DEL CANTÓNQUITO 

JUN. 208 e 

A 
a 

76H. TAMARA GARCÉ ADMEÍDA A 
—NOTAJEAS 

E 

tr pa an 

3 la Ley Notarial BOY FÉ 

a 

=
=
 

A CANTÓN QUITO   

- RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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SRI 

  

  

De hice bien 12) pasta), | 

Male REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | SRi | 

SOCIEDADES A 
lo moro | 

NUMERO RUC: 1782674883001 

. RAZON SOCIAL; STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SAA MERLO ROBERTO PATRICIO 

CONTADOR: JARRIN GONZALEZ CRISTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/05/2016 FEC. CONSTITUCION: 04/05/2016 

FEC. INSCRIPCION: 20/09/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA < VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

- Provincia, PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número: VE7-02 
Intersección: NUÑO. DE VALDERRAMA Edilicia: CITIMEO Piso::4 Oficina 419 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
HOSPITAL METROPOLITANO Taletoñó Trabajo. 223517055:'Celular 0999152915 Emañ: rorerto sua(Osyslemed comes 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“¡ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO'DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dEl 001 al 007 ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — (1 ZONA:SIPICHINCHA YA 

+ IA 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro qua los 4stos. contenidos en este dezumento son exáctos y verduteros, por lo que asumo la responsabilidad legal gue de elfa se 

genven (Art 97 Cócigo Tributario. Af '9 Lay del RUC y Art Y Reglémento carta Abicación. de Ja Ley gel RUC). 

Usuario; PI0C020511 Lugar de emisión: QUITO/SAUNAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 20/05/2016 11:33:54 
  

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
Te boca blen al pai 

NUMERO RUC: 1792674883001 

RAZON SOCIAL: STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 20/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: PICHINOHA Cantón: QUITO Partoquia SANTA PRISCA Calle: AVENIDA MARIANA DE JESUS Número DE7-02 
Intetsécción. NUÑO DE VALDERRAMA Reterendia: DIAGONALAL HOSPITAL METROPOLITANO Edificio CITIMED:Piso 4 
Oñuna: 419 Teletono Trabajo.023517055 Celular 0999193915 Email roberto saalsystemead com ec 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación A la: Loy Notarial DOY FE 
que: la fotocopla que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que mo-fus presentado an ¿¿t...nojals). 

Quito a, —17/JUN, 2016 

   
      

  

FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que lós datos contenidos en este docimento:so1 exactos y vérdadaros. por lo.que asumo la responsabilidad legal gue de elfá se 
denven ¡4n, 97 Código Tributaria: Art. 9 Ley dep RUC y Art, £ Reglamento pera la Aplicación de lá Ley def RUC) 

Ustrarta:: PJOCOZ0A11 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 20/05/2016 11:33:54 
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OMBRAMIENTO 

  

Quito, 25 de abril del 2016 

Señor 

Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presente.- 

Demis consideraciones: 

Me.es grato comunicarle que, de conformidad con lo establecido en Ja Cláusula Décima 
Octaya del Estatuto Social de la sociedad civil denominada SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de Gerente 
General de la Sociedad, por el período de tres años, debiendo ejercer las funciones 
propias para gu cargo preyistas en las Cláusulas Octava y Décima Quinta del Estatuto 
Social, principalmente la representación legal de la Sociedad. 

SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada en Quito, ante la Notaría Sexta del cantón, doctora Tamara Garcés Almeida, 

el 26.de febrero del 2016, habiéndose inscrito.en'el Registro Mercantil del cantón Quito 
el 20.de abril del 2016. 

Le ruego suscribir al pis de la presente en señal de aceptación. 

ña ea 

Atentamente, 

   
      

Presidente 

Aceptación: Yo, fuan Carlos Sánchez Wiesner, manifiesto que'acepto el nombramiento 
que antecede, prometiendo desermpeñarlo en forma legal. Quito, 25 de abril del 2016. 

   



REGISTRO 
ES 
li MERCANTIL   

  QUITO TRÁMITE NÚMERO: 26920 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO.... 

( 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18578 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 03/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6457 
REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

| IDENTIFICACIÓN 1715158166 
'CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES; 
  

[ consT: AMÉ 1713 DEL 20/04/2016,- NOT. 6 DEL26/02/2016 P.L.2 

  

  VALIDEZ DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RATÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

  

lr po QUITO, A 2 DÍA(S) DELMES DEMAYO DE 2016 

A 
  

    DRA JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

  REGISTRA RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e A A E A 

NOTARIA SEXTA En pulicar a lá Loy Noteial OUY PE 
que la fotorople que antecerlo-ostá Soplarme Sun ul 
ORIGINAL que mw fue oreeoillado yn Á4z Iuja(s), 

Quitos, 4 ' JUN. 2018 ” E 

ba J 

70 TÁMARA 6: GARCÉS AIM EI — 
—NÓTARI (SEKTA CANTÓN aUITO     
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RI q: 

  

  

HENO VIENA ! 

47 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍ- | 

: SOCIEDADES E —— 
AS 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD GIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

CONTADOR: GALLARDO PUENTE BLANCA ROSA 

FEC. MUCIO ACTIVIDADES: 1105/2046 FEC, CONSTITUCION: ICARUS 

PEC: INSCRIPCION: 5“ PENA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACIÓN DE'BIENES INMUEBLES. 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Calle: CUÉNDINA Mútneto: 4250. Relerenca uicacón 
JUANTO A HACIENDA CAMELOT Talefune Trabajo: 025105007 Calblar U9OTRU:123 Email, jos hanna! con 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES. SOCIOS, MEMBROS DEL NIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BENEFICIOS - AD) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IvA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: el 01 al 00 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA Y PICHINEHA CERRADOS: v 

FU A 
E ro oñ - 

  

  
  

FIRMA/DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
'Deciara (0 105 ttalos Ortanidos mm exis CORRE so exadlos y vurntadars pal e rca sitntdard ingl unta ella e 
Venven [811/97 Código Trbyteno: Ar BLey 22 RUCIAA Y Reglamento para lo Apliención eto tá Ev des RICA 

Usuario; DOZVOSOTTT Lugar de emisión: OUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: VNOAIZOTE TUTD ZA 
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de 
Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
3 SOCIEDADES 

? nde hise bienal por 

NUMERO RUC: 1792672449001 

RAZON SOCIAL: SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO: MATRIZ FEC, INICIO ACT. 11/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DIE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provnela; PICHINCHA Cantó QUITO Parroquia; AMAGUAÑA, Calle CUENDINA Niimero: 49-30 Referencia: JUANTO A 
HACAENDA CAMELOT Telélono Tatrajo 023105001 Calitar 0097803123 Email. ¡osws5?QDhownall.com 

A 
MOTARIA SEXTA - En ellicarión u le uy Natal 210 FE 

[que ta lótocopia due ontecede está Explora col el 

ORIGINAL que ira Jue presentado end lead, Mojatal- 

  

ca IA E 
PX AS A - 

Y mabrama GARCÉS ALMEIDA |, 
NOTABIA-SEXTA CANTÓN QUITO      

    

      

| aca zune a 
on; : 

5c3atd 1 
a 

Á +0 

- cos MSN ZA. 
ATENCION E 

BLA 

  

   

  

     
   

    

FIRMA DELCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Buclaro tia los dálos ccntumbios erveste dcamsttto 421 4antos y veldateros. por Jo que 'astimo la'responsalnihiiad jegal que de elase. 
deriven (Art 97 Corigo Tributario. Art-DILEy del BRE An 9 Regramento para ISA icación ye la'Loy vel RUE) , - de 
Usuario: DOZyD3011 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 11/05/2016 11:38:28 
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RERÚBLICA D 
CONSEJO NACIONAMEVECTORE 

0 7 CERTÍFICAGO DE VOTACION 

027 LLECCIONE ECOIONALEY D4-ED 2014 

027 - 0044 1708461504 
NUMERO DE CERTIFICADO EÉBUCA 

" LONDOÑO(CHECA FAUSTO MARCELO, 

  

         4%
) 

  

PICHINCHA 
PRUVINCIA. 

euro 

SANT 

O
]
 

  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicición a la Loy Notarial DOY FÉ 
que la totocopla que antacado-está conforme con el 
ORIGINAL que tri lus prusentado en. (4.022. holals). 

Qultoa, - 4 2YUN. 2016 e 
| | | 

       " TAMARA GARCÉS ALA 
NE ENTA CANTÓN QUITO      



  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcauón General de Registra Chvll, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706461504 

Nombres del ciudadano: LONDOÑO CHECA FAUSTO MARCELO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRÍSCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: BIDO-FARMACEUTICO/A 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ——---- 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre; FAUSTO MARCELO LONDOÑO 

Nombres de la madre: LAURA ALICIA CHECA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2010 

Información certificada:a la fegha: 17 DE JUNIO DE 2015 

os CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PIGHINCGHA-QUITO-NT 6 - PIGHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

Ing? Jorge Troya es Dieaaty aque 17/1089) astuLDO 

Director General cel Ragistro:Civil. Identificación y Cedulación bale 2015,06 qa 44 ECT. 
25 it El nia 

Dosumento firmado electrónicamente Lecsioll Envador ES 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaWuw! 

PMA NI A 
FS 

    

  
La: Impresión del presente certificado na:garantiza la legalidad del misme y suso estará limitado ala eomprohación 
electrónica en el portal web del Registro: Civil, conforme lo aíspuesta en la LCE y su reglamento.



  

  

    

  

  

|kgue la fotocopia que antecedo está confarme con al 
MOMRASENA. En agicación a a Ley Natera DOY FÉ 

ORIGINAL que ma fue prasuntado un. (2424/...ojals) 

Quito a,    
    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a. REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
a pe 

Direccán General de Regastro Gil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158166 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ WIESNER. JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha.de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: SANCHEZ MERCADO JAIME ANTONIO 

Nombres de la madre: WIESNER NELLY 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

  

Información certificada e la fenha; 17 DE JUNIO DE 2016 

pies CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Signature Not Verified 
Digitally squad 57 JORGE OSWALDO' 

AE " 
Ing” Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro: Civil. Identificación y Cedulación Dsle: 2018,08.17 ted2:12 ECT 
, Reasón. Flema Elegíqnica 

Documerto firmado slectrónicamente Location: Etuadar 

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando-al portal htip/servicios.reglstrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

12 SLI 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso:estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro: Cil; conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



NOTAMA SEXTA 
| CAE ur 

  

  

00 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

      

ds ISPRUITION: PSOFES is OCUPA ON 

Ma] Lo QU EL ES SUPERIOR. LAS PERMIÉDALLA.LEFS 
ESTI CIÓN ESA 4 pa CARA E 

. MAGAÑA RON FRANCISCO JOSE. 
NE como 0. 4 1713915815-8 AURLLIDOS Y MTM DES Lol MANOAS dh 

Ape PROMESA MARTINEZ BERTHA CECIUN Ñ 

nl LIGA Y ECHA e Let a " 

MARIA CEGILIA > QLITO 
cn G oros OS 

, ca OC xrmagón 3 

Colompia VANA 5 

Gall (Vita del Cuca) 
PEGA IENICMIENTO (15040408: e E 
HNCLONÁLITSO COLOMBIANA $ 

pd Hpetso 
ESTADI CIMA CASADO mee” 
JUAH CARLOS 
SANCHEZ WESHER eme Li 

1 Lili, re TL ac , o $ 

¡ E 

LC ponas 70408 FEE REPO DELLA 
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NOTARIA SEXTA - En aplicación e la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopla que antecede está confarma'con el 

ORIGINAL que mo uo presentado en.L4444..hojais) 

Quito a, 

IA 
17 JUN, 2016 

  

TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA: CANTÓN QUITO   
  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR EN, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á A 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715158158 

Nombres del ciudadano: MAGAÑA MARTINEZ MARIA CECILIA 

Condición -del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ WIESNER JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: —-—--=-" 

Nombres del padre: MAGAÑA ROA FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: MARTINEZ BERTHA CEGÍLIA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información 4entifoada a la fecha; 17'DE JUNIO DE 2016 

ser CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ:ESCANDON - PISHINCHA-QUITO-NT % » PICHINCHA - 

  

Signature dol Verified 

OS ooo : T 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Qare: 2018.08-17 14 d2:28 ECT 

. Reason Fiima Enecirnica 
Documenta firmado slectiónicamente Locaticn: Ecuador 

Consultar la:autenticidad de:este documento ingresando al portal http!/servicios.reglstrócivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UDI 
138252 

      

  
La impresión. dél presente certificado no garantiza le legalidad. del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto.en la LOE y su reglamento,  



  

¿ 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socros 
DE LA COMPAÑÍA OXI-SALUD CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO'A SEXTA 

PARA PACIENTES AMBULATORIOS 

    

O] 

  

En Quito, a los 24 dias del mes de mayo:del 2018 en el local de la compañia ubicado 
en la Calle de las Fucsias E13-20 y Madreselvas, de esta ciudad de Quito, siendo las 

15h00, se da inicio a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia OXt-SALUD (CIA, LTDA, OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA 
PACIENTES AMBULATORIOS, con la comparecencia de los Socios: Juan Carlos 
Sánchez Wiesner, y Maria Cecilia Magaña Martínez, ambos par sus propios derechos. 
Se deja constancia que con los comparecientes se encuentra representado el 100% 

del capital suscrito y pagado de la compañia, por lo que renuncian expresamente al 
requisito de convocatoria previa y se constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
238 de la Ley de Compañias. Preside la sesión, María Cecilia Magaña Martínez, en 
calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, 
Juan Carlos Sánchez Wiesner, quien deciara legalmente instalada la Junta para tratar 
el siguiente orden del día: PUNTO ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones 
por parte de los socios, Juan Carlos Sánchez Wiesner y María Cecilia Magaña 

Martinez, a favor de Fausto Marcelo Londoña Checa; así como también a favor de las 

sociedades denominadas SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, y -«STY 
INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL. La Junta aprueba el punto única del orden del dia, 
procediendo a conocer y resolverlo de Ja siguiente formá: PUNTO ÚNICO: Los socios 
deciden por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: UNO) el 
socio. Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede ciento cuarenta y nueve mil seiscientas 

(149.600) participaciones sociales de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una (USD $.0,04), a favor de la sociedad STY INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; DOS) el socio Juan Carlos Sánchez Wiesner, cede diecinueve mil 
cuatrocientas (19.400) participaciones sociales de cuatro cenlavos de Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de Fausto Marcelo 
Londoño Checa; TRES) El'socio Juan Carlos Sánchez Wiesner cede ciento setenta mil 
(170.000) participaciones dde cuatro centavos de Dolar de los Estados Unidos. de 
Norteamérica cada una (USD. $ 0,04), a favor de la sociedad SM INVERSIONES 
SOCIEDAD CIVIL; y, CUATRO) La socia María Cecilia Magaña Martínez, cede Ja. 
totalidad de sus participaciones soclales, esto es un mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos. de Norteamérica cada una (USD, $ 

0.04), a favor de Fausto Marcelo Londoño Checa; con lo cual los referidos socios 
dejan de tener tal calidad dentro de la compañía. Por lo tanto, en virtud de la 
aprobación de la cesión antes mencionada, y una vez realizado el trámite 
correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y 

Participaciones quedará de la siguiente manera: -   
  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 
O PARTICIPACIONES 

SM INVERSIONES USD. $ 6.800,09 170.000 50.00% 
| SOCIEDAD CIVIL Io LL 
STY INVERSIONES USD, $ 5.884,00 149.600 43.78% 
SOCIEDAD CIVIL | LL 
"FAUSTO MARCELO USD. $ 818,00 20.400 6.22% 
LONDOÑO: CHECA | _ 
TOTAL USD. 5 13.600,00 340.000 100%       

Los socios Cedentes declaran que, una vez perfeccionadas las cesiones de 

participaciones antes descritas, cederán a los Cesionarios, en la forma Indicada, todos 

los derechos y obligaciones como socios. respecto de las acciones cedidas. Na 
existiendo otro asunto: que tratar se concede Un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta, Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su



  

  

totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 1800 firmando para 

constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 
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ecilia Magaña Martínez Juan Carlos Sánchez Wiesner 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
Socia Socio



    

Quito, 24 de mayo WeT2018 A 
SAMTIR DUNMD 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía OXI-SALUD CIA. LTDA, OXÍGENO 

MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS, en Sesión Extraordinaria y Universal 

llévada a caba el día 24 de mayo de 2016, autorizá por unanimidad las siguientes cesiones de 

participaciones: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIA Na, Participaciones 

Juan Carlos Sánchez Wiesner — | STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL [| 149.600 

“Juan Carlos Sánchez Wiesner — |-SM INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL 170.000 

“juan Carlos Sánchez Wiesner — | Fausto Marcelo Londoño Checa | 19:400 

| Maria Cecilla Magaña Martínez | Fausto Marcelo Londoño Checa 1.000           
  

Cada participación social tiene un valor de cuatro tentavos de Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD, $ 0,04) cada una 

Todo lo cual consta en el Acta de la menclonada Junta General de Soctiós que se encuentra 

archivada-en-el libro. de actas de la.compañia. 
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Juan Carlos Sánchez Wiesner 

Gerente General 

OXI-SALUD CIA, LTDA. 

OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES AMBULATORIOS
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Factura: 001-002-000023898 20161701006P030253 

NESTARIO(A] TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARIA SÉXTA DEL CANTON QUITO: 

EXTRACTO 

  
  

  

  
  

  

  

    
     
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

[Escritura No [EME TTOTIDEFOIOZS 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O AGCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 17 DE JUNIO DEL 2818, (11 201 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

No: 
a a Documento da Persana qua le Parsona Nombres/Razán social Tipo intervininere Koítidad dd Nacionalitaa] Calidad reptezamia 

SANCHEZ WIESNER JUAN POR US PROPIOS m7 > COLÓMEIAN 
Maura EMALDE DERECHOS RÉDULA 1715153186 A CSEDENTE 

MAGAÑA MARTINEZ MARIA POR SUS PROPIOS a COLOMBIAN A CESIOMARIO. Mr a DERECHOS CÉDULA 515A16R |. A 

AFAVOR DE 

Documanta da No Parsona Nambras/Razéy soctal Tipo interviniente Mantidod Igemificacio |Necionaliaad] calidad. | Persona que répreserta 
" 

SOU! 7: EJA La Sr VERSIONES O a pos F3830 ENTELVA ESSEMAEa pa ICI 

, SMINVERSIONES SOCIEDAD AA Ñ A AS PO MS 
Ja y RERESEN ADO HO RUE on NA (An SANCHEZ WIESNER 

LORDONO CHECA FALSTO E a ECUATORIA [CESIONARIO a O DERECHOS EÉTIDLA DBRRIS0a Ino [Al 

¡CIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

FICHINCHA [QUITO BENALGAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
GESION DE PARTICIPACIONES: DE LA COMPAÑIA OXI-SÁLUD ClAuLTOA.OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

  OBJETOIOBSERVACIONES: la ATORIOS, POR USE Sas HONDO 
        
CONTRATO:   [lestanas DEL ACTO D $4300O/cO 

T 

NOTARIO(A) TÁMARA MONSERRAT GARCEA ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
| 

| Seppiarga ate mu y gn- le de ella: comiera. ésta 
ce DOÑA Cortficada, flimada y gellada en 

      

  

 



  

Gm. A 
Factura; 001-002-000020992 20161701018001031 

   

   
      

  

1 E 
NOTARIG(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA ( 

Y 

NOTARÍA DECIMA OCTAJA DELCAMTON QUITO E ? ” 

RAZON MARGINAL:N" 20161701014001031 pS 

FECHA: 7 DE JULIO DEL 

ACTO O EONTRATO: DE PART 

EQ 31 

NUMERE 0] 

OTORGANTES 

SOCIAL meo 

CORONE? 1SMAS | POR SUS DERE CFDS 

TESTIMONIO 

o 

FECHA DE OTORSAMIENTO; 1210-1995 

PR 1 

    NOTARID(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA DIVA 

HOTARÍA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZON: Tome nota de la escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA OXI-SALUD 

CIA. LTDA. OXÍGENO MEDICINAL Y EQUIPO PARA PACIENTES 

AMBULATORIOS, otorgado por los cónyuges JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ WIESNER y MARÍA CECILIA MAGAÑA MARTÍNEZ, a 

favor de STY INVERSIONES SOCIEDAD CIVIL, SM INVERSIONES 

SOCIEDAD CIVIL Y FAUSTO MARCELO LONDOÑO CHECA 

celebrado ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Tamara Garcés 

Almeida, el diecisiete de junio del dos mil dieciséis; al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “OXI-SALUD 

CIA. LTDA”, celebrada ante el Notario Décimo Octavo de Quito, 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el doce de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a siete de julio del dos mil dieciséis.- 
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   ÓCTOR? ATASILYA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE qua DM. se 

pa A 
rn , 

 



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32118 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 661 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

! | RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /17/06/2016 
NOMBREDE LA COMPAÑÍA:  OXI-SALUD CIA. LTDA, OXIGENO MEDICINAL Y EQUIPO 

| PARA PACIENTES AMBULATORIOS 
DOMICILIO BE LA-.COMPAÑÍA: QUITO Y 
  

3, DATOS ADICIONALES: LR _ 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 340000 PARTICIPACIONES DE 0,04 CTVS DE DOLAR CADA UNA A LOS 
  

  
DE 16/11/1995, TOMO126.- 
  so

sp
us
a”
 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, UA 
INVALIDA. LOS [CAMPOS QUE: 5£ ENCUENTRAN: EM. BLANCO/NO:SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

      
DEL PROCESONDE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMÁTIVA VIGENTE. 00 1 Rp 

f pa y | mun ÓN “y 

cs QUITO, 4 19 DÍA(SFDEL MES DE JULIO De 2016 Ye z o "a 
E á E 

e a E 
DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 0: A la 
REGISTI MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ba e lo si 

rua pa e 

DIRECCIÓN DEÚ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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